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PRESENTACIÓN 

 

 

         El presente trabajo de investigación tiene por finalidad demostrar que una 

reducción en el impuesto general a las ventas, tendrá una disminución en la 

recaudación del fisco, pero la contrapartida de dicha reducción será que las PYMES 

logren el desarrollo de sus actividades generando un aumento en la formalización de 

las Micro y pequeñas empresas.  

 

 

          El Presente trabajo de Investigación establece que el Estado al bajar el 

impuesto general a las ventas tendrá como propósito formalizar a un grupo importante 

de Micro y pequeñas empresas y una vez formalizadas podrán tener una eficiente 

gestión mercantil y empresarial que coadyuve a tener un crecimiento permanente y 

sostenido. 

 
 
 

  



    
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DEDICATORIA 
 
    

 

          Dedico este trabajo de Investigación en primer 

lugar a Dios, por haberme dado la vida y permitirme 

el haber llegado hasta este momento tan importante 

en mi vida de formación profesional, a mi Madre, 

pues ella fue el principal cimiento para la construcción 

de mi vida profesional, sentó en mi las bases de 

responsabilidad y deseos de superación, en ella 

tengo el espejo en el cual me quiero reflejar pues sus 

virtudes infinitas y su gran corazón me llevan a 

recordarla cada día de mi vida. 

 

 

           Esta Tesis es un logro más en mi vida 

profesional. Gracias Mama Lalita por darme la vida, 

tu amor incondicional y enseñarme que la 

perseverancia es la llave del éxito. 

  



 
 
 
 

iv  

EPÍGRAFE 
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Aquel que produce mientras otros disponen de 
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Lo más difícil de entender en este mundo es el 
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RESUMEN 

En épocas de elecciones generales democráticas en los países, generalmente los 

candidatos que tienen la mayoría de preferencias electorales de parte de los 

votantes, origina que éstos muchas veces ofrecen a los sufragantes promesas que 

no necesariamente cumplirán en caso de ganar; debido a que estos ofrecimientos lo 

hacen con la única finalidad de captar el voto. Una vez que el candidato gana las 

elecciones generales democráticas, no hay un ente, norma legal o una plataforma 

que le obligue al ganador cumplir con sus promesas; ese es el caso de nuestro país, 

debido a que el candidato ganador en las últimas elecciones generales Sr. Pedro 

Pablo Kuczynski Godard como un planteamiento de la campaña presidencial de ese 

momento además porque el porcentaje del Impuesto General a las Ventas de nuestro 

país era el más de la región, ofreció en la campaña electoral bajar el porcentaje del 

IGV en un punto porcentual; más adelante se sabrá en forma objetiva si la propuesta 

es finalmente convertido en norma para rebajar el Impuesto General a las Ventas del 

18% a 17%. 

A mi entender dicha propuesta de reducción del IGV es viable, porque tenemos 

países en la región como el caso de Uruguay, Argentina y Chile están por encima 

del porcentaje que se cobra en nuestro país; pero también tenemos países como es 

el caso de Brasil (17%), Colombia y México con el (16%), Honduras y Nicaragua con 

el 15%, Bolivia Costa Rica y El Salvador con el (13%), y así tenemos países que 

tienen un porcentaje del IGV aún menor al mencionado como el caso de Panamá 

que cobra por el IGV el (7%). Fuentes: gobiernos, Kpmg, Baker & McKenzy, VATLive; 

obviamente la reducción va a generar al estado o al fisco, en especial una reducción 

de ingreso a las arcas fiscales, pero se tiene el análisis prospectivo, que producto de 

la reducción, el efecto positivo que va a ocasionar es que muchas empresa y 
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especialmente las medianas, pequeñas y microempresas puedan formalizarse y de 

esta forma contribuir con pagar sus tributos que están obligados a cumplir, por las 

operaciones mercantiles y empresariales que realizan. 

Por lo expresado anteriormente en este resumen considero de vital importancia 

que se debe dar prioridad, al tema de la reducción del IGV en el congreso de la 

república debido, que su aprobación va a coadyuvar a formalizar una gran cantidad 

de empresas que en la actualidad se encuentran con la situación de ser empresas 

informales. 

 

Palabras clave: Impuesto, Fisco, Tributos, Microempresa, Mercantil, 

Empresas, Congreso, Parlamento. 
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ABSTRACT 

 

In times of democratic general elections in the countries, generally the candidates 

who have the majority of electoral preferences on the part of the voters, originates 

that these often offer to the voters promises that they will not necessarily fulfill in case 

of winning; because these offers are made with the sole purpose of capturing the 

vote. Once the candidate wins the democratic general elections, there is no entity, 

legal norm or platform that forces the winner to fulfill his promises; that is the case of 

our country, because the winning candidate in the last general elections Mr. Pedro 

Pablo Kuczynski, offered in the electoral campaign to lower the percentage of the IGV 

by one percentage point; this proposal is currently in parliamentary debate in the 

congress of the republic of our country, waiting for the congressmen to approve or 

reject the proposal of the executive, later on it will be known objectively if the proposal 

is finally converted into a norm for reduce the General Sales Tax from 18% to 17%. 

In my opinion, this proposal to reduce VAT is viable, because the average we have 

in the various countries of the region is below the current percentage of the General 

Sales Tax of our country, obviously the reduction will generate the state or tax, 

especially a reduction of income to the fiscal coffers, but we have the prospective 

analysis, which as a result of the reduction, the positive effect that it will cause is that 

many companies, especially the medium, small and microenterprises, can be 

formalized and this way to contribute to pay their taxes that they are obliged to 

comply, for the mercantile and business operations they carry out. 

From the above expressed in this summary I consider it of vital importance that 

priority should be given to the issue of the reduction of the IGV in the Congress of 

the Republic due, that its approval will help to formalize a large number of companies 

that are currently They find the situation to be informal companies. 
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Keywords: Tax, Treasury, Tributes, Microenterprise, Mercantile, 

Companies, Congress, Parliament. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro país, con motivo de las elecciones presidenciales ha ocasionado a los 

candidatos principales en contienda, puedan ofertar a los electores diversas 

opciones referentes a lo que se denomina la tributación; es así que el candidato 

ganador de esta última contienda electoral ha ofrecido efectuar una rebaja en la tasa 

del Impuesto General a las Ventas (IGV), situación que a la actualidad se viene 

trabajando en el poder ejecutivo por las facultades otorgadas por el Congreso de la 

República; la motivación del gobierno en favorecer la rebaja en un punto porcentual, 

está encaminada con el propósito de lograr la formalización de las micro y pequeñas 

empresas (MYPES), situación que tendrá una evaluación al final de este año, cuando 

efectivamente el Estado oficialice la indicada reducción. Desde ya podemos plantear 

algunas hipótesis apriori para poder ensayar el resultado que conllevará en la parte 

de la formalización de las MYPES, el Estado les ha puesto en la mira a dichas 

empresas y la política económica fiscal va encaminada a lograr que dichas empresas 

se formalicen. 

Está demás indicar que dicha reducción porcentual en el IGV, va ocasionar 

una disminución en la recaudación para el Fisco, se tiene un pronóstico tributario de 

parte del Estado Peruano, en el sentido que una vez que hayan sido formalizadas 

las indicadas Empresas puedan declarar y pagar sus impuestos y consecuentemente 

con todas las ventajas que la formalización les conlleva como tales; de esta manera 

el Estado va a permitir dos aspectos que son los siguientes. a) Primero formalizar a 

un grupo muy importante de micro y pequeñas empresas y b) Una vez formalizada 

las empresas puedan contribuir con sus Tributos.  

Adicionado a todo lo indicado les va a permitir a dichas MYPES formalizadas, 

lograr tener una eficiente gestión mercantil y empresarial que coadyuve a tener un 
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crecimiento permanente y sostenido. 

Además, entre las ventajas de la mencionada reducción podrían citarse que 

generaría una favorable expectativa económica que permitiría estimular el 

crecimiento con un positivo mensaje a los inversionistas privados, locales y 

extranjeros. 

Las empresas determinarían sus precios agregando el IGV y en la mayoría de 

cajos bajaría los precios de los productos y servicios, reduciendo la inflación y 

dinamizando el consumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

3  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO I 

 
 

 

1.1 Planteamiento del problema. 

1.1.1 Enunciado del problema. 

Para el presente estudio de investigación, la formulación del tema se realiza en 

base a la forma proposicional, y su estructura es la siguiente: “Consecuencias de la 

reducción del Impuesto General a las Ventas (IGV) y su incidencia ocasionado en la 

recaudación económica del Fisco, la formalización de las MYPES y la Gestión 

Mercantil y Empresarial, Arequipa 2017”. 

 

1.1.2 Descripción del problema. 

De igual manera el tema de investigación propuesto está enmarcado en el aspecto 

tributario, cuya relación directa es el Impuesto General a las Ventas; tenemos 

conocimiento que en la actualidad hay un “grueso” de micro y pequeñas empresas 

(MYPES) que se podría indicar que están realizando sus operaciones mercantiles y 

empresariales informalmente, información que representa a un 80% conformado por 
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4.56 millones de empresas  (Villar, 2017, pág. 1) puesto que hay una apatía y sobre 

todo temor de dichas empresas a entrar a un proceso de formalización. Según 

ComexPerú Mypes siguen aumentando, las empresas dentro de este grupo suman 

más de 5.7 millones; bajo este contexto la actual administración gubernamental de 

nuestro país, ha ofrecido como una política de estado el realizar una reducción en la 

tasa  que en la actualidad está imponiendo por el Impuesto General a las Ventas, 

dicha reducción será en la tasa del 1%, es decir, que como es de conocimiento pleno 

en la actualidad la tasa impositiva del precisado impuesto es del 18% y la 

administración gubernamental ha ofrecido que baje su tasa a un 17%. 

Bajo este escenario tributario, económico y de recaudación fiscal, es motivo el 

presente estudio, se va a analizar cuáles serían los efectos y la incidencia que 

originaría dicha reducción en el Presupuesto General de la República, debido a que 

obviamente el estado recaudará menos recursos económicos para poder realizar 

diversas obras en beneficio de la población de nuestro país. 

Además la presente investigación va a analizar mediante los resultados a los que 

llegue el estudio, si efectivamente logra el estado mediante la aplicación de esta 

reducción impositiva que las micro y pequeñas empresas (MYPES) logren 

formalizarse y a su vez estas puedan entrar en un escenario de formalización que el 

estado ofrece que van desde un enfoque interno empresarial, debido a que dichas 

empresas serán sujetas de crédito por las entidades financieras y de crédito 

asimismo el ordenamiento genera que el estado pueda generar una eficaz política 

de dicho sector y por parte del estado que pueda estar tributando cada empresa de 

acuerdo al nivel de crecimiento, por el hecho que se formalicen dichas empresas; al 

margen que las mencionadas MYPES puedan estar honrando con pagar y declarar 

sus tributos que están obligadas a cumplir de acuerdo a las normas tributarias 
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vigentes, en este sentido el estado a través de los organismos de control, 

recaudación y seguimiento pueda recuperar la reducción del 1% del IGV aplicado, 

sino poder sobrepasar ampliamente la reducción ofrecida para la formalización de 

las micro y pequeñas empresas.  

 

1.1.3 Justificación del problema. 

Para justificar adecuadamente las razones por los cuales se debe llevar a cabo el 

presente trabajo de investigación, los aspectos que contribuyen a precisar las 

consecuencias que va originar la reducción en la tasa del Impuesto General a las 

Ventas (IGV), así mismo dar la justificación de la incidencia que ocasiona en la 

recaudación fiscal por la precisada baja en el cobro del IGV. Obviamente el estado 

peruano por la atribución constitucional que tiene además por el imperio de las leyes 

que para tal caso el supremo gobierno a través del poder ejecutivo reglamentará 

dicha reducción en el IGV; y por mandato constitucional el precisado impuesto tendrá 

que ser aprobado por el poder legislativo en este caso el congreso. Toda esta política 

se está aplicando con el propósito o la finalidad de conseguir la formalización de las 

MYPES y lograr una eficiente y eficaz gestión mercantil y empresarial; bajo este 

contexto y en base a la información anteriormente esbozada me permito justificar la 

realización del presente estudio de investigación y plantear el ¿por qué? y ¿para 

qué? del trabajo en base a los siguientes aspectos: 

 

1.1.3.1 Desde el enfoque empresarial. 

El Gobierno se ha planteado como política, que todas las micro y pequeñas 

empresas (MYPES), puedan ser alcanzadas mediante la formalización, de esta 

manera lograr ventajas desde el punto de vista gubernamental, como es recaudar 
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mayores impuestos de parte de ese grueso de empresas, que representan 5,7 

millones de empresas del sector Mype (Villar, 2017, pág. 1)que en la actualidad se 

encuentran como informales, más aún las empresas que tienen la categoría de 

MYPES son bastante renuentes a poder entrar a un escenario de formalidad, pues 

es sabido y probado que el órgano recaudador, de acotación, fiscalización y 

determinación como es la SUNAT tiene una actitud bien marcada de “perseguir” a 

los microempresarios, sancionando a la mencionada pequeñas empresas con multas 

demasiado onerosas, que muchas veces estas son prácticamente impagables de 

parte de los pequeños empresarios. 

 

1.1.3.2 Desde el enfoque social. 

La justificación del presente estudio si tomamos en cuenta el aspecto social, 

además cuando el estado finalmente logre su objetivo de formalizar a ese grueso 

grupo de MYPES, el escenario empresarial desde el punto de vista social y 

económico va a ser muy rentable y favorecedor a las intenciones de recaudación de 

fondos mediante los tributos para el estado; esto teniendo en cuenta ante una 

aceptación mayoritaria o total para formalizarse de parte de los microempresarios. 

Además se va a conseguir mejores empresas que puedan no solamente contribuir al 

estado mediante sus tributos sino que puedan coberturar a trabajadores mediante 

los impuestos y obligaciones laborales; la comunidad y sociedad en general puedan 

tener empresas que presten servicios o proveer de bienes con todas las garantías 

que una empresa formal lo tenga, los empresarios de las MYPES puedan ser 

acreedores o sujetos a créditos de entidades financieras, de proveedores y terceras 

personas, además con tener una incidencia favorable para el crecimiento y desarrollo 

de estos pequeños negocios. 
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1.1.3.3 Desde el enfoque académico. 

El presente trabajo de investigación se justifica de hecho, debido a que los 

resultados que se obtenga va a permitir, que otros investigadores del nivel pregrado 

y postgrado puedan acceder a la información de carácter relevante que contiene la 

investigación, por la utilidad que el estudio pueda dar a los empresarios, con la 

finalidad de que tomen conocimiento de las bondades que tienen al entrar a un 

escenario de formalización empresarial. 

 

1.1.3.4 Desde el enfoque personal. 

Siempre he tenido una especial atención, en realizar una investigación acerca del 

impacto que tiene la reducción del Impuesto General a las  Ventas, en la 

formalización de las MYPES, ya que una rebaja en la tasa del IGV equivalente al 1% 

va ocasionar una menor recaudación económica en el fisco, de igual manera tengo 

el interés en conocer como así lo haré al llegar a los resultados mediante el presente 

trabajo de investigación; desde ya asumo el compromiso de realizar el estudio, 

teniendo en cuenta el aspecto Metodológico de la Tesis y el Método Científico. 

Por los puntos planteados anteriormente considero que es de vital importancia, 

realizar el presente estudio de investigación por todas y cada una de las razones 

planteadas. 

 

1.2 Objetivos 

Los propósitos que he trazado para realizar la presente investigación, están 
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relacionados con la finalidad que pretendo alcanzar al terminar el estudio a través de 

los resultados; la orientación que se fija para su desarrollo, están direccionados en 

base a los objetivos, para el presente trabajo de investigación se va plantear un 

objetivo general que abarcara al tema o problema sujeto a investigación y varios 

objetivos específicos que son aquellos que se desprenden y representan una meta a 

lograr del objetivo general. 

 

1.2.1 Objetivo general 

Identificar las consecuencias que ocasiona la reducción del 1% del Impuesto General 

a las Ventas (IGV), además evaluar la incidencia que ocasiona en la recaudación 

económica del Fisco, así como en la formalización de las MYPES y la Gestión 

Mercantil y Empresarial. 

 

 

1.2.2 Objetivos específicos 

 

 Evaluar las consecuencias que ocasiona en la recaudación fiscal, la reducción de la 

tasa del Impuesto General a las Ventas del 18% al 17%. 

 Establecer qué efectos ocasiona en la captación de los recursos económicos por el 

estado como consecuencia de la reducción en la tasa del impuesto General a las 

Ventas. 

 Investigar si las micros y pequeñas empresas (MYPES), asumen la decisión de 

formalizarse como producto de la baja del Impuesto General a las Ventas en 1%. 
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 Evaluar si como consecuencia de la reducción del Impuesto General a las Ventas 

(IGV), origina en las MYPES una eficaz Gestión Mercantil y Empresarial. 

 Establecer cuál es la finalidad que asume el gobierno del Perú, en su política tributaria 

de reducir la tasa del IGV en 1%, esto es, del 18 al 17%. 

 

1.3 Hipótesis General 

 

Es probable, que con la reducción en la tasa del Impuesto General a las Ventas 

(IGV) del 18% al 17%, incentive a las micro y pequeñas empresas (MYPES) a 

formalizarse y de esta manera poder contribuir con su deber Empresarial y 

ciudadano, con declarar y pagar sus tributos. De igual manera pueda lograr diversas 

ventajas para dichas empresas con respecto a su Gestión Mercantil y Empresarial. 

 

 

1.4. Bases Teóricas 

 

1.4.1. Antecedentes de la Investigación 

En la Universidad de Guayaquil, Facultad de Ciencias Económica, Maestría en 

Tributación y Finanzas, en la Tesis para optar el grado de Magíster en Tributación y 

Finanzas, con el tema: “La reducción porcentual del Impuesto a la Renta: Impacto en 

la recaudación tributaria e impulso a la producción, periodo 2010-2012.” Presentada 

por la Ing. Jessica Mariuxi Ramos Coello, Guayaquil - Ecuador Año 2015; indica lo 

siguiente: “Como antecedente a la vigencia del Código de la Producción, Comercio 

e Inversiones vigente en el Ecuador se puede indicar que ya hubo una iniciativa a 

través de la Ley de Fomento Industrial expedida en 1957, la misma que se fortaleció 
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años más tarde con la creación de la Junta Nacional de Planificación y cuando el 

país ingresó en el Grupo del Pacto Andino entre los años 1962 y 1966 

respectivamente. 

Luego el ingreso del Ecuador a la Comunidad Andina motivó un nuevo enfoque 

en el manejo productivo, y es así que se hizo énfasis en la desgravación  arancelaria, 

mayor efectividad en el trámite de documentos y la participación en el esquema de 

arancel común que regía para la Comunidad.” P.p 21. 

Tal como se precisa en la tesis consultada, la cual trata acerca de la reducción en 

la tasa del impuesto a la renta, que está enfocado a las consecuencias que ocasiona 

una baja en la recaudación del indicado tributo, para el erario nacional de dicho país; 

es necesario tener en cuenta que una disminución en la tasa impositiva de cualquier 

impuesto, con la finalidad de evitar un merma en la recaudación fiscal, debe ir 

necesariamente acompañado con una planificación tributaria, con el propósito de 

mitigar los efectos que ocasiona dicha rebaja en la tasa porcentual de cualquier 

tributo que realice el estado en favor de sus contribuyentes. 

 

En la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, Escuela de Contabilidad, 

en la Tesis para optar el título de Contador Público: “Análisis de la modificación de la 

ley del impuesto a la renta decreto legislativo N° 1120 sobre los pagos a cuenta para 

conocer sus efectos tributarios, financieros y contables en los principales 

contribuyentes de la ciudad de Chiclayo - 2013”, presentada por Joanne Doralise 

Silva Paredes, Chiclayo Noviembre 2014; precisa lo siguiente: “Las modificaciones 

efectuadas para el cálculo de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de Tercera 

Categoría durante el año 2013 y lo que va en el año 2014; fueron de conocimiento 

oportuno en un porcentaje mayoritario de los contribuyentes de la ciudad de Chiclayo 
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porque la consideraron clara, precisa y que no afectó negativamente a la liquidez; 

toda vez que se podía suspender o modificar dichos pagos de acuerdo a los 

procedimientos establecidos. Para tal efecto, deberá cumplir con las formalidades 

establecidas en la normatividad vigente.” P. p 54. 

Teniendo en cuenta el estudio de investigación consultado, que está enfocado en 

base al tributo del Impuesto a la Renta, especialmente trata de los pagos a cuenta y 

los efectos que ocasiona a la parte tributaria, financiera y contable; en la segunda 

conclusión del trabajo precisa que ha sido de conocimiento oportuno de las personas 

encargadas de la parte directiva o ejecutiva de la Empresa, con el objeto de tomar 

conocimiento acerca de la cuantía o monto que se debe pagar por dicho tributo, la 

Empresa no ha tenido problemas referentes a la liquidez para cumplir en pagar 

sus impuestos, por lo que los indicados pagos a cuenta del Impuesto a la Renta 

han sido calculados de acuerdo a la normativa legal vigente, situación que no ha 

tenido mayor implicancia negativa en la cancelación. Lo que se puede concluir que 

las Empresas generalmente no tiene problemas de liquidez para el pago de sus 

contribuciones, al Estado más bien le es desfavorable en la recaudación de los 

tributos que tiene que exigir a los contribuyentes. 

 

1.4.2 Impuesto General A Las Ventas (IGV) 

1.4.2.1 Concepto, Tasa y Operaciones Gravadas IGV  

 
           Conceptos: 

● El IGV o Impuesto General a las Ventas es un impuesto que grava todas las 

fases del ciclo de producción y distribución, está orientado a ser asumido por el 

consumidor final, encontrándose normalmente en el precio de compra de los 

productos que adquiere. (SUNAT, 2018, pág. 1). 
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●     El impuesto general a las ventas también conocido como IGV y en otros países 

impuesto al valor agregado o añadido (IVA), es un impuesto indirecto, de alcance 

nacional, plurifasico no acumulativo que grava las ventas realizadas en el país, así 

como también las prestaciones de servicios, los contratos de construcción, la 

primera venta de un inmueble que realicen los constructores de este y las 

importaciones de bienes. 

(Chang Honores, 2015, pág. 52). 

  Tasa: 

“Se aplica una tasa de 16% en las operaciones gravadas con el IGV. A esa tasa se 

añade la tasa de 2% del Impuesto de Promoción Municipal (IPM) 

De tal modo a cada operación gravada se le aplica un total de 18%: IGV + IPM.” 

(D.S N° 055-99-EF- Art. 1°, 1999). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  1. Operaciones Gravadas con el IGV, se observa el mecanismo de la venta de bienes, la 
prestación del servicio y contratos de construcción, primera venta, D.S. 055-99-EF - Art.1°. 
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Características: 

 

Se le denomina no acumulativo, porque solo grava el valor agregado de cada etapa 

en el ciclo económico, deduciéndose el impuesto que gravó las fases anteriores. 

Se encuentra estructurado bajo el método de base financiera de impuesto contra 

impuesto (débito contra crédito), es decir el valor agregado se determina restando 

del impuesto que se aplica al valor de las ventas, con el impuesto que gravo las 

adquisiciones de productos relacionados con el giro del negocio. (SUNAT, 2018, pág. 

1). 

 

1.4.2.2 Base Legal. 

“Art. 1° del T.U.O. de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado por 

Decreto Supremo N° 055-99-EF y Artículo 2 del Reglamento de la Ley del IGV, 

Decreto Supremo N° 029-94-EF” (D.S N° 055-99-EF- Art. 1°, 1999). 

“Tasa del IPM -Impuesto de Promoción Municipal - Art. 76° - Decreto Legislativo 

N° 776” (D.S N° 055-99-EF- Art. 1°, 1999). 

El IGV impuesto es un impuesto indirecto al consumo que adopta la técnica del 

valor agregado, que se estructura bajo el método de sustracción sobre base 

financiera y de impuesto contra impuesto y que acoge el principio de imposición 

exclusiva en el país de destino. En consecuencia: 

a) El IGV, en tanto impuesto indirecto al consumo, afecta los actos de consumo como 

expresión de riqueza. 

b) El consumidor final es quien debe de soportar en definitiva la carga económica del 
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impuesto, por ser el sujeto económicamente indicado con el mismo. 

c) El IGV recaudado por el fisco a lo largo de la cadena de producción y distribución 

constituye, en esencia, un anticipo al impuesto que en definitiva le corresponde 

recaudar al fisco de la operación que se lleva a cabo con el consumidor final. 

d) El IGV genera una recaudación satisfactoria al fisco. 

(Luque Bustamante, 2016, pág. 59). 

 

  Origen 

 

“Es importante destacar la Ley 16043 del 4 de febrero de 1966, que autorizó al 

Poder Ejecutivo a poner en vigencia el Código Tributario y la creación de la Escuela 

de Capacitación para el personal, así como la reorganización de la Biblioteca de 

Contribuciones” (Reorganización de la Superintendencia de Contribuc, 1999, pág. 

1). 

“La imposición al consumo, más conocido como el impuesto general a las ventas 

(IGV), tiene sus orígenes, en nuestro país, en el Impuesto a los Timbres Fiscales 

(Ley 9923) que afectaba el total del precio de venta. 

 

En 1973, mediante Decreto Ley 19620, se estableció el Impuesto a los Bienes y 

Servicios (IBS) que gravaba la venta de bienes a nivel fabricante o importador. En el 

año 1982, mediante Decreto Legislativo 190, se empezó a implementar un impuesto 

general al consumo con una tasa general del 16%” (Reorganización de la 

Superintendencia de Contribuc, 1999, pág. 1). 
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1.4.2.3 El IGV en los últimos años. 

 

Tabla 1 
El IGV en los últimos tiempos 

 

GOBIERNO AÑO TASA DE IGV 

Fernando Belaunde Terry 1982 16% 

1983 16% 

1984 13.8% 

 

 

 

Alán García Pérez 

1985 11% 

1986 6.3% 

1987 6% 

1988 10.7% 

1989 15% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alberto Fujimori Fujimori 

1990 16.2% 

1991 14.7% 

1992 17.7% 

1993 18% 

1994 18% 

1995 18% 

1996 18% 

1997 18% 

1998 18% 

1999 18% 

2000 18% 

Alejandro Toledo Manrique 2001 18% 

2002 18% 

2003 19% 

2004 19% 

2005 19% 

 

 

 

2006 19% 

2007 19% 

2008 19% 
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Alán García Pérez 
2009 19% 

2010 18% 

 

 

 

Ollanta Humala Tasso 

2011 18% 

2012 18% 

2013 18% 

2014 18% 

2015 18% 

          

La Tabla 1. Muestra las modificaciones en las cuales el porcentaje del IGV, fue variando 

desde el año 1982 hasta el año 2015.  

 

Desde el año 2003 con la ley 28033, con el periodo del ex mandatario Alejandro 

Toledo Manrique, fue cuando hubo un incremento de la tasa del IGV en un 1%; del 

16% al 17%, teniendo un total del 19% ya que se debe considerar el 2% del Impuesto 

de Promoción Municipal. 

En el transcurso de los años, para precisar el 20 de febrero del año 2011, nuestro 

congreso de la republica con la Ley N° 29666 es cuando retorna la tasa del IGV al 

16% y cabe resaltar que agregándole el 2% por el impuesto de Promoción Municipal, 

suman el 18%. Esto empezó a regir a partir del 01 de marzo del 2011. 

 

1.4.2.4 Estructura del IGV 

 

“El IGV está compuesto por una tasa de impuesto general al consumo del 16% y 

la del Impuesto de Promoción Municipal equivalente al 2%” (Economia Publica, 2015, 

pág. 13). 
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1.4.2.4.1 Operaciones Gravadas 

● Venta en el país de bienes muebles. 

● Prestación o utilización de servicios en el país. 

● Contratos de construcción. 

● Primera venta de bienes inmuebles ubicados en el país. 

● Importación de bienes. (Economia Publica, 2015, pág. 14). 

 

1.4.2.4.2 Aplicación del IGV. 

 

El IGV grava el porcentaje de diversas operaciones de bienes o servicios, sin 

embargo existe ciertos operaciones que se encuentran inafectos o exonerados de 

este porcentaje, además de las actividades de rubro exportación. 

El mencionado impuesto se realiza en base al valor agregado, para lo cual este 

es obtenido por la diferencia de ventas y compras que realiza la empresa en el 

periodo indicado. 

 

1.4.2.4.3 Liquidación del IGV 

Cada mes se realiza la liquidación del IGV, lo que mensualmente se realiza una 

liquidación de éste impuesto, lo que a su vez es presentada ante la Superintendencia 

de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT- mediante las Declaraciones 

Juradas (DJ), una vez realizada dicha declaración el pago tendrá que ser presentado 

por formulario ante la entidad financiera autorizada por la SUNAT.  

 

Para determinar el impuesto a pagar, se obtiene del resultado que se obtuvo por la 



 
 
 
 

18  

disminución del débito fiscal (impuesto cobrado por las operaciones de venta) el 

crédito fiscal (impuesto pagado por las adquisiciones efectuadas).  

 

Cabe señalar que las operaciones que se realiza de venta y las adquisiciones deben 

de estar debidamente sustentados en los comprobantes de pago, siendo estos 

reconocidos como costo o gasto por la ley del Impuesto a la Renta y las demás 

formalidades que comprende la Ley del IGV. (SUNAT, 2018, pág. 1). 

 

1.4.3 Crédito Fiscal 

Es el importe de dinero que tiene o posee el contribuyente a favor suyo, para lo 

cual se podrá reducir del total de su deuda tributaria, dando como resultado un monto 

menor al pago del fisco o el saldo a favor, el mismo que podrá seguir deduciéndolo 

del total de la deuda tributaria correspondiente al mes siguiente hasta agotarse dicho 

saldo a favor. 

 El crédito fiscal constituye la columna vertebral de los impuestos al valor agregado 

que, como el IGV, se determine por sustracción del impuesto soportado en las 

adquisiciones. 

El crédito fiscal constituye el medio indispensable para alcanzar el objetivo de 

recaudación con neutralidad. Gracias a él, os precios no se ven incrementados 

artificialmente y el fisco obtiene el tributo a la medida justa al percibir una suma 

equivalente a la que habría resultado de aplicar la tasa del mismo valor de venta 

establecido al consumidor final, quien, de este modo, resulta siendo finalmente el 

sujeto económicamente  Incidido en el impuesto. 

(Luque Bustamante, 2016, pág. 84). 
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1.4.3.1 Recaudación Del Fisco 

 

Monto recaudado cayó 7.7% debido a la rebaja del Impuesto a la Renta que efectuó 

el Gobierno y al menor dinamismo de la actividad económica. 

 

Uno de los principales canales de transmisión de la desaceleración económica es la 

recaudación fiscal y en el 2015 los ingresos totales sufrieron su primera caída desde 

el 2009, el año de la crisis financiera, ante la menor actividad del país. 

 

Los ingresos del gobierno central cayeron 7.7% el año pasado al sumar S/ 122,033 

millones, tanto por una menor recaudación del Impuesto a la Renta (IR) como del 

IGV, según detalla el último informe del Banco Central de Reserva (BCR). 

 

“La recaudación de impuestos del gobierno nacional del año 2015 registró una caída 

de 8.6%, por menores rentas de personas jurídicas (-20.7%), en particular las rentas 

de no domiciliados (47.8%), por un efecto base, debido a los pagos excepcionales 

por la venta indirecta de acciones efectuadas en 2014”, explica el ente emisor. 

 

 

 

 

Tabla 2 

Ingresos corrientes del Gobierno General 
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Figura  2. Ingresos corrientes del Gobierno Central. En la presente imagen observamos 
el cuadro comparativo entre los años 2014 y 2015 con el porcentaje calculado. 
Recuperado: STAP, con información suministrada por Contabilidad Nacional, (2016). 

 

El ingreso corriente del gobierno general del año 2015 fue equivalente al 20% del 

PBI, nivel inferior a lo observado en los cinco últimos años y de lo cual es bastante 

similar al año 2009. Estas cifras son publicadas en momentos en que más de un 

candidato a la presidencia de la republica propone mayores rebajas impositivas, lo 

que pondría en riesgo la caja fiscal. 

El rubro que sufrió mayor impacto en el pago del impuesto a la renta es del año 2015 

en el disminuyo el 16.3%, debido a la reducción de las tasas (vigentes desde enero 

de ese año), así como por los pagos realizados por la venta indirecta de acciones 

efectuadas por no domiciliados en 2014. 

El Gobierno del presidente Ollanta Humala redujo el Impuesto a la Renta a los 

trabajadores y empresas con el objetivo de estimular la inversión y el consumo 

interno. 
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Sin embargo más de un analista, incluso el propio Banco Central de Reserva, 

consideran que se debe detener esta rebaja progresiva, ante el escenario aún 

sombrío que se espera para este año. (GESTIÓN, 2016, pág. 58). 

 

Figura  3. Ingresos Corrientes del Gobierno General, en la siguiente figura observamos las 
barras por año de los ingresos del Gobierno Peruano desde el año 2005 al año 2015. 
Recuperado: STAP, con información suministrada por Contabilidad Nacional, (2016) 

 

 En tanto, la recaudación del IGV sufrió una ligera contracción de 0.9% en el 2015, 

debido principalmente a los menores ingresos por importaciones, que fueron 

amortiguados por un tenue crecimiento de 2.2% del IGV interno, impulsado por el 

todavía dinámico sector comercial. 

 Las expectativas para este año tampoco son muy alentadoras, dado que se espera 

una nueva rebaja del Impuesto a la Renta y un menor ingreso por la caída del precio 

de los metales en el mercado internacional, que afectarán la caja fiscal. Es más, para 

el 2016 se proyecta un déficit fiscal de 2.7%, mayor al 2.1% del 2015. 

 

1.4.4 Cifras Fiscales Agosto 2016 

GOBIERNO CENTRAL 

 

 Al mes de agosto de 2016 los ingresos totales presentaron un incremento de 9% 
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con respecto al mismo periodo del 2015, mientras que los gastos crecieron 2%. Los 

ingresos tributarios acumulados al mes de agosto presentaron un aumento de 8,6% 

con respecto al 2015, los principales rubros que muestran un crecimiento son: el 

impuesto a los ingresos y utilidades 13,3%, consumo con 18,3%, el impuesto de 

ventas con 7,5% y el rubro que integra ingresos otros ingresos tributarios 0,9%. Los 

ingresos totales del Gobierno Central fueron S/. 2.782.780,5 millones y los gastos 

¢3.678.561,1 millones, presentándose un déficit financiero de 2,9% del PIB, menor 

al del mismo periodo en el año 2015 y un déficit primario (diferencia entre ingresos y 

gastos excluyendo intereses) de 1,4% del PIB. 

 

 

 

Figura  4. Resultado primario y secundario, en la presente imagen podemos observar 
el déficit primario y el déficit financiero. Recuperado STAP, con información 
suministrada por Contabilidad Nacional, (2016) 

 

INGRESOS: 

 

En el mes de agosto los ingresos totales, S/. 286.137,9 millones, mostraron un 
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decrecimiento de 2,8% con respecto al mismo periodo en el año 2015. A nivel 

acumulado, S/. 2.782.780,5 millones, con una variación de 9%, tal como se muestra 

en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  5. Ingresos totales del gobierno central, en donde se visualiza la variación 
Interanual, mensual y acumulada. Fuente: STAP, con información suministrada por 
Contabilidad Nacional, (2016). 

 

El rubro de “otros ingresos tributarios” mostró un aumento en el mes de agosto de 

0,9% con respecto al 2015 principalmente por el crecimiento en impuestos propiedad 

a los vehículos y al impuesto Solidario de Vivienda. 
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1.4.5 Ingresos Tributarios 

Los ingresos tributarios del mes de agosto 2016 fueron de S/. 266.598,1 millones, 

mostrando un decrecimiento de 0,4% con respecto a los recaudados en agosto de 

2015. Los ingresos tributarios acumulados, los cuales a agosto fueron de S/. 

2.558.441,5 millones, reflejaron un incremento de 8,6% con respecto a los obtenidos 

en el mismo periodo, pero del 2015. 

En el gráfico 3 se observa el comportamiento de los ingresos tributarios en el periodo 

2010 – 2016, tanto a nivel mensual, como acumulado. 

 

 

Gráfica 1 

Gobierno Central: Ingresos Tributarios 

 

Figura  6. Ingresos Tributarios, en la presente figura vemos la variación interanual, mensual y 

Acumulado, correspondiente al mes Agosto 2010-2016. Adaptado STAP, con información 
suministrada por Contabilidad Nacional, (2016). 

 

1.4.6 Impuesto A Las Ventas. 

Por impuesto a las ventas, en el mes de agosto 2016 se recaudaron S/. 120.470,7 
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millones, presentándose un acumulado a este mes de S/. 930.068,6 millones. Este 

impuesto tuvo dos componentes: recaudación interna (sobre bienes y servicios 

producidos en el país) y recaudación aduanas (sobre bienes y servicios importados). 

La recaudación interna acumulada fue de S/. 498.361,3 millones y la importada de 

S/. 431.707,3 millones. En el mes de agosto, este impuesto mostró una variación 

positiva de 13,4% con respecto al mismo mes del año anterior; y la recaudación 

acumulada presentó un incremento de 7,5%. El componente interno en el periodo 

enero – agosto 2016 mostró un crecimiento de 8,6% con respecto al mismo periodo 

en el año 2015; mientras que el correspondiente de aduanas fue de 6,3%. 

 

 

 

Figura  7. Impuesto a las Ventas. En la presente imagen observamos la variación interanual, mensual 

y acumulada correspondiente al mes Agosto 2010-2016. Adaptado: STAP, con información 
suministrada por Contabilidad Nacional, (2016) 

 

1.4.7 Gastos 

“El gasto total del mes de agosto fue de S/. 385.176,0 millones, presentando una 

disminución de 7,5% con respecto al mismo mes de 2015. El monto acumulado de 

gasto, enero– agosto 2016, fue de S/. 3.678.265,7 millones, mostrando una variación 
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de 2% con respecto al mismo periodo del año anterior, tal como se muestra en el 

gráfico” (HACIENDA, 2016, pág. 7). 

 

 

 

 

Figura  8. Gasto total, en la presente imagen observamos la variación interanual, mensual 
y acumulada en los años correspondiente 2010-2016. Fuente: STAP: Cifras Fiscales Gobierno 

Central, Agosto 2016. 

 

1.4.8 Las Mypes. 

 

1.4.8.1 Caracterización y definición de las MYPES 

 

En el Perú después del periodo de la expansión económica a nivel mundial, 

ingreso a un periodo de crisis energética en la década de 1970, cabe resaltar que 

para muchos países latinoamericanos significo una época de endeudamiento 

externo para poder cubrir los déficits de comercio y poder ser financiados los 

programas de inversión pública dado la gran magnitud del Estado en la economía. 
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La importancia de las MYPES para el Perú era de gran magnitud, dada las 

limitaciones de su economía y la extensión de la pobreza, así en 1997, la contribución 

de las microempresas y pequeñas empresas en la generación de empleo 

representaba el 75.9 por ciento del total de la población económicamente activa 

(PEA). De ese 75.9 por ciento, el 95 por ciento de la generación de empleo se 

concentraba en establecimiento pequeños denominados “microempresas”, y sólo el 

5.0 por ciento se concentraba en las “pequeñas empresas” (HACIENDA, 2016, pág. 

11). 

 

1.4.8.2 Definiciones de Microempresa y Pequeña Empresa. 

Se definen las pequeñas y microempresas (MYPES), los más usados son: número 

de trabajadores; capitalización; activo neto y bruto; inversión de capital, comprendida 

la inversión en maquinaria y equipo; valor agregado; ingreso bruto y neto; ingreso 

procedente de las exportaciones, y los sueldos y salarios pagados. Entre los criterios 

cualitativos, los que se aplican con más frecuencia, se refieren a la propiedad y la 

gestión independientes o a una combinación de propiedad y gestión; a un tipo de 

gestión personalizado; a la capacidad técnica, y a la integridad moral del propietario 

y de su familia. (Herrera Garcia, 2011, pág. 1). 

 

1.4.8.3 Evolución de la Legislación y del Concepto MYPE en Perú 

 

En consonancia con los cambios del entorno competitivo, reflejado en una mayor 

competitividad de las empresas nacionales, que afecta directamente a las grandes y 
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medianas empresas, los gobiernos han dado disposiciones para incentivar 

alternativamente a las pequeñas y medianas empresas a fin de provocar una mayor 

absorción de mano de obra. (HERRERA GARCIA, 2011, pág. 21). 

 

● Ley de la Pequeña Empresa del Sector Privado (1976), define a la pequeña empresa en 

función de sus montos vendidos y se fijan incentivos para su desarrollo y un sistema tributario 

preferencial. 

● D. L. N° 23189 (Julio 1980), establece que la pequeña empresa puede desarrollar su 

actividad como empresa personal o EIRL. Fija en 5 el máximo de trabajadores para 

pequeñas empresas dedicadas a la comercialización, y 10 trabajadores para las dedicadas 

al rubro servicios. 

Además, se crea la Cooperativa de Servicios de Pequeñas Empresas, con la 

finalidad de acceder a líneas de crédito y financiamiento. También, se crea el FOPE 

(Fondo Especial de la Pequeña Empresa). (HERRERA GARCIA, pág. 21). 

 

 Tabla 3.  
Tamaño de la pequeña Empresa según sector: Comercio y Servicio. 

 

 
 
 
 

 

En la tabla N 3 observamos los números de trabajadores por sector. Recuperado: D.L 23189 

 

 

 

 

 

Sector Número de trabajadores 

Comercio Hasta 5 

Servicio Hasta 10 
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1.4.9 Formalización De Las Mypes 

 

1.4.9.1 Aspectos Laborales 

 

El capítulo I del Título II de la norma, referido a las medidas para el impulso al 

desarrollo productivo y al crecimiento empresarial, ha establecido varias 

modificaciones de la legislación laboral de las MYPE (HERRERA GARCIA, 2011, pág. 

18) 

 

1.4.9.2 Cambio de denominación 

 

La denominación “Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la 

Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del 

Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE”, aprobado mediante D.S. N° 007- 2008-TR 

(30.09.2008) ha sido cambiado por la de “Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso 

al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial”. 

 

1.4.9.3 Modificación del D.S. N° 007-2008-TR 

– Artículo 1°, Objeto de la Ley 

 

Se ha ampliado el objeto social de la norma. 

 

– Artículo 5°, Características de los micros, pequeñas y medianas empresas. 
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Se ha eliminado el número máximo de trabajadores como elemento para 

categorizar a las empresas, quedando solo el volumen de ventas como 

criterio de categorización; además, se ha creado un nuevo nivel de 

empresas: 

 

• Microempresa: ventas anuales hasta el monto máximo de 150 UIT. 

• Pequeña empresa: ventas anuales superiores a 150 

UIT y hasta el monto máximo de 1700 UIT. 

• Mediana empresa: ventas anuales superiores a 1700 UIT y hasta el monto 

máximo de 2300 UIT. 

 

– Artículo 14°, promoción de la actividad privada No solo se ha incorporado a las medianas 

empresas como las receptoras de la promoción de las acciones de capacitación y asistencia 

técnica, sino, también se ha ampliado la regulación de la capacitación que se brindarán a 

estas empresas, mediante la actuación conjunta del Ministerio de Trabajo, de la Producción 

y de Educación. 

 

– Artículo 42°, naturaleza y permanencia en el régimen laboral especial 

 

Se ratifica el carácter permanente del régimen laboral, precisando que es únicamente 

para la micro y pequeñas empresas, excluyéndose a las medianas empresas. 

En cuanto a las causales de pérdida del régimen especial, se ha retirado el hecho de 

superar un número determinado de trabajadores como causal de pérdida, puesto 

que la pertenencia al régimen especial ahora solo depende del volumen de ventas. 

Además, en caso de superar los límites para permanecer en el régimen de las 
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pequeñas empresas, se ha ampliado a 3 años el período adicional durante el que se 

puede mantener dicho régimen, antes de pasar al régimen general. 

 

1.4.10 Disposiciones tributarias 

 

Entre otras disposiciones relevantes, la norma en comentario establece lo siguiente: 

 

1.4.10.1 Régimen de Recuperación Anticipada del IGV 

 

Se modifica los literales f) y g) del numeral 1.1 del artículo 1°, el numeral 3.3 del 

artículo 3°, y los numerales 7.1 y 7.3 del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 973, 

que establece el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV. 

En ese sentido, en las normas citadas se hacía referencia, por ejemplo, a que los 

contratos de inversión tenían que contar con una “Resolución Suprema” que los 

apruebe, a la fecha en todos los artículos señalados se hace referencia a que tal 

aprobación se da mediante una “Resolución Ministerial”, lo que implica que sólo se 

requiere la aprobación por el ministro del sector correspondiente y ya la rúbrica del 

Presidente y el Primer Ministro. 

 

1.4.10.2 Beneficios para las microempresas inscritas en el REMYPE 

 

La norma en comentario establece que, durante 3 ejercicios, contados desde su 

inscripción en el REMYPE administrado por la SUNAT, ésta no aplicará las sanciones 
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previstas en los numerales 1, 3, 5 y 7 del artículo 176° y el numeral 9 del artículo 174° 

del TUO del Código Tributario, D.S. N° 

135-99-EF, cometidas a partir de su inscripción, siempre que la microempresa 

cumpla con subsanar la infracción, de corresponder, dentro del plazo que fije la 

SUNAT en la comunicación que notifique para tal efecto, sin perjuicio de la aplicación 

del régimen de gradualidad que corresponde a dichas infracciones. 

 

1.4.11 Disposiciones Legales Generales 

 

1.4.11.1 Ley de Organización y Funciones de INDECOPI 

 

La ley modifica el segundo párrafo del artículo 26° de la Ley N° 25868, Ley de 

Organización y Funciones de INDECOPI, que señala que la comisión impondrá 

sanciones a cualquier funcionario que ejerza funciones administrativas y que aplique 

barreras burocráticas declaradas ilegales cuando: 

i) se incumpla el mandato de inaplicación de la barrera burocrática 

ii) cuando se apliquen restricciones tributarias al libre tránsito 

iii) cuando en un procedimiento se apliquen barreras burocráticas declaradas 

ilegales. Además, la ley incorpora al artículo en mención, los párrafos cuarto, quinto 

y sexto indicando que los procedimientos de oficio pueden originarse con 

información proporcionada por colegios profesionales, asociaciones de defensa del 

derecho del consumidor, asociaciones empresariales, entre otros. Se establece 

además una escala de sanciones aplicables a la imposición de barreras 

burocráticas declaradas ilegales que van desde una amonestación hasta la 
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aplicación de una multa de 20 UIT. (BUSTAMANTE, 2013, pág. 56) 

 

1.4.12 Vigencia de la Ley N° 30056 

 
 

   

Figura  9. Vigencia de la ley N°30056, en la presente imagen vemos la disposición general, 
disposiciones específicas de la Ley. Adaptado: Revista Caballero Bustamante. 

 
 

 



 
 
 
 

34  

1.4.13 Modificación de la Ley MYPE 

 

      Figura  10. Modificaciones de la Ley MYPE, en la presente figura observamos los cambios de la norma 

MYPE. Recuperado: Revista Caballero Bustamante 

 

Figura  11. Principales cambios de la norma MYPE, en la presente figura observamos según los 
artículos, las leyes y los decretos supremos la REMYPE. Adaptado Revista Caballero Bustamante. 
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1.4.14 Situación de la MYPE Peruana 

Según los estimados del MTPE, el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) y la Sunat, en el Perú funcionan 3.217.478 micro y pequeñas empresas 

formales e informales, lo que significa 98.6% del total de empresas peruanas, las 

que son responsables de 42.1% del producto bruto interno (PBI). Otra de las 

principales fortalezas de las MYPE se encuentra en su capacidad para generar 

puestos de trabajo de manera intensiva, pues aportan 62.1% de los empleos del 

sector empresarial. 

El número total de MYPE formales se estima en 881,029, lo cual representa 98.6% 

del universo empresarial formal nacional. Solo el 1.4% del total de empresas 

formales corresponde a medianas y grandes empresas. (INEI, 2015, pág. 1) 

 

1.4.15 Problemática de la MYPE 

En el Perú En el Perú, como en la mayoría de países de América Latina, las MYPE 

enfrentan dificultades para convertirse en unidades productivas y competitivas. Las 

dificultades o las limitaciones que se observan se centran en acceso al mercado, 

financiamiento; innovación y transferencia tecnológica; capacitación y asesoría; 

capacidad gerencial; informalidad; cultura y conocimiento; participación individual; y 

desarticulación empresarial. (MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 2011, pág. 1) 
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 Figura  12. Problemática de la MYPE en el Perú, se observa cual es el proceso de productividad 

competitiva de crecimiento. Adaptado: Ministerio de la producción. 

 

1.4.16 Acceso al mercado 

Uno de los mayores problemas de las MYPE es su dificultad de acceder al 

mercado. Para enfrentar esta limitación se han desarrollado diversos mecanismos 

como información sobre mercados, agrupamiento de la oferta a través de consorcios, 

ruedas de negocios que contribuyen al encuentro entre oferta y demanda, o venta 

de servicios a través de subcontratación. Estas modalidades han cambiado mucho 

en los últimos años con ayuda de Internet: una persona que esté conectada a Internet 

podrá comprar cualquier producto que se ofrezca en la red en cualquier parte del 

mundo. (Yamakawa, 2010, pág. 108) 

 

1.4.17 Acceso a financiamiento 

 

En la actualidad existe una gama de instituciones que atienden al sector: cajas de 

crédito municipales y rurales, cooperativas de ahorro y crédito, ONG, bancos y 
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edpymes. Estas instituciones responden sobre todo a las demandas de capital de 

trabajo; mientras que los requerimientos de inversión de largo plazo no tienen 

suficiente atención. 

La participación de los créditos a la microempresa en el sistema financiero se 

duplicó en los últimos 7 años, al pasar de 4.6% en 2001 a 10.8% en 52 Modelo 

tecnológico de integración de servicios para la MYPE peruana 2008. En los próximos 

meses, las MYPE accederán a créditos con tasas de interés de alrededor de 35%, 

debido a la crisis financiera mundial que se declaró en septiembre de 2008, la cual 

ajustó dramáticamente la liquidez en el sistema financiero. (Yamakawa, 2010, pág. 

109) 

 

1.4.18 Gestión Mercantil Y Empresarial 

 

Técnicas administrativas para una gestión empresarial 

La gestión de todo negocio implica el desarrollo de cuatro funciones básicas: 

 

A. Planificación 

B. Organización 

C. Dirección 

D. Control 

 

1.2.17.1 Planificación 

La planificación constituye la primera función de la administración y consiste en 

determinar los objetivos que el empresario quiere cumplir con respecto a su negocio. 

En esta etapa se deben especificar los objetivos de la empresa para un período 
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determinado que servirán para orientar todas las acciones hacia dicho objetivo. Se 

planea por tres razones: 

 

1. Para establecer una dirección general para el futuro de la organización, como 

aumentar las utilidades o lograr una mayor participación del mercado. 

2. Para identificar y destinar los recursos de la organización al logro de sus objetivos. 

3.  Para decidir qué tareas deben realizarse para el logro de esos objetivos. 

 

1.2.17.2 Organización 

 Una vez definidos los objetivos, la empresa debe organizarse, es decir, se plantea 

el problema de cómo hacer y qué elementos y condiciones son necesarias para 

obtener el resultado propuesto y cómo se deben combinar entre sí estos elementos 

para conseguir dicho resultado de un modo eficiente. Por lo tanto, organizar significa 

determinar las funciones necesarias para lograr el objetivo, estableciendo la 

autoridad y asignando responsabilidad a las personas que tendrán a su cargo estas 

funciones. 
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Estructura de una gestión empresarial 

 

La estructura del negocio depende de la organización formal de la empresa que son 

las relaciones de los diferentes cargos en función de la autoridad, responsabilidad y 

poder. 

 

 
 

     

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Figura  13. Estructura de la gestión Empresarial, es la presente imagen se observa una 
la estructura de cómo está organizada la empresa.   

 

 

1.2.17.3 Dirección 

Dirigir una empresa es la acción de lograr que todos los miembros del grupo humano 

y el personal se propongan alcanzar los objetivos de acuerdo a los planes y la 

organización. 

En una empresa cumplen con la función de direcciones todos aquellos que tienen a 

su cargo un grupo de personas es decir que tienen subordinados. 

Su actividad es lograr que ese grupo de personas alcance los objetivos que se les 

ha fijado. (Rodriguez, 2015, pág. 17). 
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1.2.17.4 Control 

 

Siempre que se unen personas para llevar a cabo una tarea con el fin de alcanzar 

un objetivo determinado, aparece la necesidad de establecer alguna forma de control 

de las actividades. Las órdenes pueden ser mal interpretadas, algunas reglas o 

procedimientos pueden ser violados; es posible que, sin darnos cuenta, nos estemos 

alejando de los objetivos propuestos. Es necesario, entonces, establecer elementos 

de control para buscar la forma de evitar las desviaciones del plan establecido. La 

función control consiste en aquellas actividades que se llevan a cabo con el fin de 

forzar las acciones para que se desarrollen conforme a los planes preestablecidos. 

Lo más importante de la función control es evitar que sucedan distorsiones o 

desviaciones de los cambios. Esta es la idea de control preventivo. (Rodriguez, 2015, 

pág. 18). 

 

1.4.19 Técnicas, instrumentos y materiales de verificación 

En el estudio de investigación, la elaboración del diseño desde el punto de vista 

del planteamiento teórico, no tendría efecto si no se efectúa con la aplicación del 

instrumento, en este sentido se debe optar por un método que nos sirve de guía a 

través del cual se establece la relación entre el investigador y el investigado para 

conseguir la información relevante y objetiva mediante de la encuesta. 

La técnica utilizada está constituida por el conjunto de reglas y procedimiento que 

permite al investigador establecer la relación con el objeto o sujeto de la 

investigación; la encuesta es la que se ha utilizado en el presente estudio, debido a 

que vamos a obtener datos descriptivos que los encuestado pueden proporcionar a 

partir de su propia experiencia; además debe apuntar a las respuestas que se 
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adecuan a los objetivos planteados en la investigación. 

 

 

El instrumento es aquel que utiliza el investigador para recolectar y registrar la 

información de la muestra. Para el presente estudio el instrumento está constituido 

por un formulario que se denomina cuestionario que viene a ser un conjunto de 

preguntas escritas y que forman parte entre si de un sistema; se debe precisar que 

las preguntas planteadas al entrevistado mediante el cuestionario están 

representadas por las variables con las que habíamos operacionalizado. 

En cuanto a los materiales de verificación que se utilizarán en la presente 

investigación, son los siguientes. 

 

1.4.20 Encuesta de Investigación  

  
 La técnica de encuesta es ampliamente utilizada como procedimiento de 

investigación, ya que permite obtener y elaborar datos de modo rápido y eficaz. En el 

ámbito sanitario son muy numerosas las investigaciones realizadas utilizando esta 

técnica, como queda demostrado en los 294 artículos encontrados en la base de 

datos Medline Express, con el descriptor survey, para los años 1997-2000 y en 
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castellano. De éstos, en los años 1999 y 2000 se han publicado en España 72 

investigaciones que abarcan una gran variedad de temas: encuestas de salud 

general, sobre temas específicos de salud, consumo de alcohol, tabaco y otras 

drogas, consumo de fármacos, hábitos higiénicos, hábitos alimentarios, satisfacción 

de los usuarios con los servicios sanitarios, satisfacción del personal sanitario, etc. 

Esto puede ofrecer una idea de la importancia de este procedimiento de investigación 

que posee, entre otras ventajas, la posibilidad de aplicaciones masivas y la obtención 

de información sobre un amplio abanico de cuestiones a la vez. (Anguita, 2010) 

 

1. Servir de instrumento exploratorio para ayudar a identificar variables y relaciones, 

sugerir hipótesis y dirigir otras fases de la investigación. 

2. Ser el principal instrumento de la investigación, de modo tal que las preguntas 

diseñadas para medir las variables de la investigación se incluirán en el programa de 

entrevistas. 

3. Complementar otros métodos, permitiendo el seguimiento de resultados 

inesperados, validando otros métodos y profundizando en las razones de la 

respuesta de las personas. 

 

1.4.21 Validación de Instrumento 

 

 Los instrumentos de medición son aquellos que generan mediciones cuantitativas 

o cualitativas en forma precisa, objetiva, sensible para que el investigador pueda 

procesar la información recolectada. (Campos, 2019) 
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1.4.21.1. Medición de instrumento  

 

 Asignar números, símbolos o valores a las propiedades de objetos de acuerdo 

a ciertas reglas. Actualmente se concibe a la medición como al “proceso de vincular 

conceptos abstractos con indicadores empíricos” (Rojas, 2016). ¿Y qué es un 

instrumento de medición? Es el recurso que se utiliza para registrar la información 

que se quiere obtener. 

 

1.4.21.2. La confiabilidad de instrumento 

  

 Grado en que un instrumento produce resultados consistentes y coherentes. 

Es decir en que su aplicación repetida al mismo sujeto u objeto produce resultados 

iguales. 

 

1. Medida de estabilidad: Un mismo instrumento de medición se aplica dos más veces 

a un mismo grupo de personas, después de cierto periodo. Confiabilidad por test-

retest, “r” de Pearson. 

2. Método de formas alternativas o paralelas: Aquí no se administra el mismo 

instrumento de medición, sino dos o más versiones equivalentes de este. Coeficiente 

de correlación producto-momento de Pearson. 

3. Método de mitades partidas: Se necesita solo una aplicación, el total de los ítems se 

divide en dos partes y se comparan los resultados. (Pearson y Spearman-Brown).  

4. Medidas de consistencia interna: Requiere sólo una administración. Confiabilidad del 

test según el método de división de las mitades por Rulon y Guttman, Fórmula 20 de 

Kuder-Richardson, el Coeficiente del Alfa de Cronbach. 
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1.4.21.3. Validez del instrumento  

  

Grado en el que un instrumento en verdad mide la variable que se busca medir. 

(Rojas, 2016) 

 

 VALIDEZ DE CONTENIDO: Grado en que un instrumento refleja un dominio 

específico de contenido de lo que se mide. Ejm: Una prueba de operaciones 

aritméticas no tendrá validez de contenido si incluye sólo problemas de adicción y 

excluye problemas de sustracción, multiplicación y división (Validez de juicio de 

experto).  

 VALIDEZ DE CRITERIO: Se establece al validar un instrumento de medición al 

compararlo con algún criterio externo que pretende medir lo mismo. Validez 

concurrente y la validez predictiva. En las campañas electorales, los sondeos se 

comparan con los resultados finales de las elecciones. Ejm: Coeficiente de 

Contingencias, Spearman – Brow, Pearson, Alfa de Cronbach y la Técnica Aiken.  

 VALIDEZ DE CONSTRUCTO: Debe explicar el modelo teórico empírico que 

subyace a la variable de interés. Ejm: El Análisis de Factores y Análisis de 

Cofactores, el Análisis de Covarianza. 

 

1.4.21.4. Objetividad del instrumento  

 
 Grado en que el instrumento es permeable a la influencia de los sesgos y 

tendencias de los investigadores que lo administran, califican e interpretan. La 

Confiabilidad, la Validez y la Objetividad no deben tratarse de forma separada, sino 

conjuntamente, sin uno de ellos el instrumento no es útil. (Rojas, 2016) 
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1.5 Campo de verificación 

 

1.5.1 Ubicación espacial 

La ubicación espacial, comprende al lugar y al tiempo en el cual se procederá a 

realizar la siguiente investigación; en este sentido la ubicación espacial para el 

presente estudio de investigación está dirigido a la formación de las MYPES que 

tienen con respecto a su gestión mercantil y empresarial de la ciudad de Arequipa. 

 

1.5.2 Ubicación temporal 

Para el presente trabajo de investigación se realizará para el año 2015, en la 

formación de las MYPES que tienen con respecto a su gestión mercantil y 

empresarial de la ciudad de Arequipa. 

 

1.6 Unidades de estudio 

 

1.6.1 Población 

La población o universo para el presente trabajo de investigación está 

representado por las MYPES y la gestión mercantil y empresarial, de la ciudad de 

Arequipa. 
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1.6.2 Muestra 

De igual manera la muestra es aquella parte de la población que es representativa 

de esta. Para nuestro caso la muestra está representada por la totalidad de la 

MYPES ubicada en el distrito de Arequipa Provincia y departamento de Arequipa. 

 

1.7 Estrategias de recolección de datos 

 

1.7.1 Tablas y gráficas 

Una vez procesada la información con el Estadístico correspondiente, éste nos va 

a mostrar los resultados mediante las tablas (cuadros) y gráficas, los cuales deberán 

ser editados, respetando los resultados de fondo de los mismos. 

 

1.8 Análisis e Interpretación de Resultados 

De las setenta y siete encuestas realizadas y tabuladas a los microempresarios 

(MYPES) de la ciudad de Arequipa; los resultados obtenidos se clasifican para ser 

interpretados en tablas y pasteles estadísticos. 

 

El análisis expresado en este estudio, sólo considera el total de respuestas con 

sus diferentes indicadores señalados en porcentajes, para mayor visibilidad y manejo 

de la información. 
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Tabla N° 1 Código del Encuestado 

TABLA No. 1 

Código del Encuestado 

Válidos N° de Código Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

CÓDIGO 1 1 1,3 1,3 1,3 

CÓDIGO 2 1 1,3 1,3 2,6 

CÓDIGO 3 1 1,3 1,3 3,9 

CÓDIGO 4 1 1,3 1,3 5,2 

CÓDIGO 5 1 1,3 1,3 6,5 

CÓDIGO 6 1 1,3 1,3 7,8 

CÓDIGO 7 1 1,3 1,3 9,1 

CÓDIGO 8 1 1,3 1,3 10,4 

CÓDIGO 9 1 1,3 1,3 11,7 

CÓDIGO 10 1 1,3 1,3 13,0 

CÓDIGO 11 1 1,3 1,3 14,3 

CÓDIGO 12 1 1,3 1,3 15,6 

CÓDIGO 13 1 1,3 1,3 16,9 

CÓDIGO 14 1 1,3 1,3 18,2 

CÓDIGO 15 1 1,3 1,3 19,5 

CÓDIGO 16 1 1,3 1,3 20,8 

CÓDIGO 17 1 1,3 1,3 22,1 

CÓDIGO 18 1 1,3 1,3 23,4 

CÓDIGO 19 1 1,3 1,3 24,7 

CÓDIGO 20 1 1,3 1,3 26,0 

CÓDIGO 21 1 1,3 1,3 27,3 

CÓDIGO 22 1 1,3 1,3 28,6 

CÓDIGO 23 1 1,3 1,3 29,9 

CÓDIGO 24 1 1,3 1,3 31,2 

CÓDIGO 25 1 1,3 1,3 32,5 

CÓDIGO 26 1 1,3 1,3 33,8 

CÓDIGO 27 1 1,3   35,1 

CÓDIGO 28 1 1,3 1,3 36,4 

CÓDIGO 29 1 1,3 1,3 37,7 

CÓDIGO 30 1 1,3 1,3 39,0 

CÓDIGO 31 1 1,3 1,3 40,3 

CÓDIGO 32 1 1,3 1,3 41,6 

CÓDIGO 33 1 1,3 1,3 42,9 

CÓDIGO 34 1 1,3 1,3 44,2 

CÓDIGO 35 1 1,3 1,3 45,5 

CÓDIGO 36 1 1,3 1,3 46,8 

CÓDIGO 37 1 1,3 1,3 48,1 

CÓDIGO 38 1 1,3 1,3 49,4 

CÓDIGO 39 1 1,3 1,3 50,6 

CÓDIGO 40 1 1,3 1,3 51,9 

CÓDIGO 41 1 1,3 1,3 53,2 

CÓDIGO 42 1 1,3 1,3 54,5 
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CÓDIGO 43 1 1,3 1,3 55,8 

CÓDIGO 44 1 1,3 1,3 57,1 

CÓDIGO 45 1 1,3 1,3 58,4 

CÓDIGO 46 1 1,3 1,3 59,7 

CÓDIGO 47 1 1,3 1,3 61,0 

CÓDIGO 48 1 1,3 1,3 62,3 

CÓDIGO 49 1 1,3 1,3 63,6 

CÓDIGO 50 1 1,3 1,3 64,9 

CÓDIGO 51 1 1,3 1,3 66,2 

CÓDIGO 52 1 1,3 1,3 67,5 

CÓDIGO 53 1 1,3 1,3 68,8 

CÓDIGO 54 1 1,3 1,3 70,1 

CÓDIGO 55 1 1,3 1,3 71,4 

CÓDIGO 56 1 1,3 1,3 72,7 

CÓDIGO 57 1 1,3 1,3 74,0 

CÓDIGO 58 1 1,3 1,3 75,3 

CÓDIGO 59 1 1,3 1,3 76,6 

CÓDIGO 60 1 1,3 1,3 77,9 

CÓDIGO 61 1 1,3 1,3 79,2 

CÓDIGO 62 1 1,3 1,3 80,5 

CÓDIGO 63 1 1,3 1,3 81,8 

CÓDIGO 64 1 1,3 1,3 83,1 

CÓDIGO 65 1 1,3 1,3 84,4 

CÓDIGO 66 1 1,3 1,3 85,7 

CÓDIGO 67 1 1,3 1,3 87,0 

CÓDIGO 68 1 1,3 1,3 88,3 

CÓDIGO 69 1 1,3 1,3 89,6 

CÓDIGO 70 1 1,3 1,3 90,9 

CÓDIGO 71 1 1,3 1,3 92,2 

CÓDIGO 72 1 1,3 1,3 93,5 

CÓDIGO 73 1 1,3 1,3 94,8 

CÓDIGO 74 1 1,3 1,3 96,1 

CÓDIGO 75 1 1,3 1,3 97,4 

CÓDIGO 76 1 1,3 1,3 98,7 

CÓDIGO 77 1 1,3 1,3 100,0 

Total 77 100,0 100,0   

  

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto 

General a las ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 1 Código del Encuestado 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

De acuerdo a lo que se puede observar en la tabla y el gráfico número 01, que 

representa al código del encuestado, podemos apreciar lo siguiente, tenemos una 

frecuencia de una encuesta para cada unidad de análisis, esto representa a 1.3% 

del total de la muestra consultada, que son 77; ahora si nos centramos en el gráfico 

número 1, nos muestra el código del encuestado, podemos observar que tenemos 

77 encuestas o unidades de análisis, que representan un 1.3% del total de la muestra 

o las unidades de análisis de las Microempresas MYPES, Ciudad Arequipa año 2017. 
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Tabla N° 2 Edad del encuestado 

 

válidos Edad Frecuencia % % válido 
% 

acumulado 

Válidos 

EDAD 21 2 2,6 2,6 2,6 

EDAD 22 2 2,6 2,6 5,2 

EDAD 23 3 3,9 3,9 9,1 

EDAD 24 1 1,3 1,3 10,4 

EDAD 26 1 1,3 1,3 11,7 

EDAD 27 1 1,3 1,3 13,0 

EDAD 28 1 1,3 1,3 14,3 

EDAD 29 3 3,9 3,9 18,2 

EDAD 30 7 9,1 9,1 27,3 

EDAD 31 5 6,5 6,5 33,8 

EDAD 32 4 5,2 5,2 39,0 

EDAD 33 4 5,2 5,2 44,2 

EDAD 34 1 1,3 1,3 45,5 

EDAD 35 4 5,2 5,2 50,6 

EDAD 36 4 5,2 5,2 55,8 

EDAD 38 4 5,2 5,2 61,0 

EDAD 39 3 3,9 3,9 64,9 

EDAD 40 1 1,3 1,3 66,2 

EDAD 41 1 1,3 1,3 67,5 

EDAD 42 5 6,5 6,5 74,0 

EDAD 44 1 1,3 1,3 75,3 

EDAD 46 2 2,6 2,6 77,9 

EDAD 48 1 1,3 1,3 79,2 

EDAD 49 1 1,3 1,3 80,5 

EDAD 50 1 1,3 1,3 81,8 

EDAD 51 1 1,3 1,3 83,1 

EDAD 52 1 1,3 1,3 84,4 

EDAD 55 2 2,6 2,6 87,0 

EDAD 57 1 1,3 1,3 88,3 

EDAD 58 1 1,3 1,3 89,6 

EDAD 59 1 1,3 1,3 90,9 

EDAD 61 1 1,3 1,3 92,2 

EDAD 62 1 1,3 1,3 93,5 

EDAD 63 2 2,6 2,6 96,1 

EDAD 65 1 1,3 1,3 97,4 

EDAD 67 1 1,3 1,3 98,7 

EDAD 69 1 1,3 1,3 100,0 

Total 77 100,0 100,0   
Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto 

General a las ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 2 Edad del Encuestado 

          Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

Por lo observado en la tabla y gráfico número 2, se apreciar lo siguiente: Que 

corresponde a la edad de los encuestados o unidades de análisis, la frecuencia que 

más se repite a quienes hemos suministrado el instrumento de recolección de datos, 

con mayor participación en aquellos que tienen una edad de 30 años, esto representa 

7 unidades de análisis, que porcentualmente podemos apreciar es el 9.1%; en 

segundo lugar se puede ver que hay 2 frecuencias con igual cantidad de encuestados 

para cada caso son 5 unidades de análisis y que está distribuido para cada edad de 

31 y 42 años de edad. Esto representa un 6.5% del total de las unidades de análisis; 

y en tercer lugar tenemos 5 frecuencias, distribuidos en el grupo etario 32, 33, 35, 36 

y 38 años de edad, que representa a una frecuencia de 4 unidades de análisis para 

cada caso, se concluye que porcentualmente representa 5.2% para cada tramo del 

total de las unidades de análisis. 
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Tabla N° 3 Sexo del Encuestado 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Femenino 49 63,6 63,6 63,6 

 
Masculino 28 36,4 36,4 100,0 

 
Total 77 100,0 100,0 

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto 

General a las ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

Grafica N° 3 Sexo del Encuestado 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 Como se puede apreciar en la tabla y en el gráfico N° 03, tenemos que el mayor 

porcentaje de participación en las encuestas han sido del sexo femenino que 

representa a un 63.6%, con un total de frecuencia de 49 encuestadas; en segundo 

lugar, tenemos que han participado encuestados del sexo masculino en una cantidad 

de 28 encuestados, de la muestra del total de 77 personas, todo esto representa 

porcentualmente un 36.4% sobre el total. 

   

Tabla N° 4 

¿Usted considera que es necesario que los representantes o propietarios de las MYPES 

tengan conocimiento pleno de las normas legales del IGV? 

 

 

Válidos 

 

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 44 57,1 57,1 57,1 

Tal vez 24 31,2 31,2 88,3 

No 9 11,7 11,7 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del 

Impuesto General a las ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 4 ¿Usted considera que es necesario que los representantes o propietarios de las MYPES 

tengan conocimiento pleno de las normas legales del IGV? 

 

        Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 En base a la primera pregunta del cuestionario, ¿Usted considera que es necesario 

que los representantes o propietarios de las MYPES tengan conocimiento pleno de 

las normas legales del IGV?, al respecto se aprecia lo siguiente: En primer lugar 

tenemos la opción de respuesta “Si ” es necesario que los propietarios de las 

(MYPES) tengan conocimiento pleno  de  las normas legales del IGV, equivalente al 

57.1%, que da igual a una frecuencia de 44 encuestados de un total de la muestra 

de 77 personas; en segundo lugar tenemos una frecuencia de 24 personas 

encuestadas quienes han manifestado que “Tal vez” los propietarios de las (MYPES) 

tengan conocimiento pleno de  las normas legales del IGV, que da un porcentaje 

equivalente al 31.2%, tal como se precisa en la tabla y el gráfico; y en tercer lugar 
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tenemos la opción de respuesta “No” es necesario que los propietarios de las 

(MYPES) tengan conocimiento pleno de las normas legales del IGV , quienes han 

contestado con una frecuencia de 9 encuestados equivalente a un 11.7%. 

 

Por lo indicado anteriormente, se considera que de manera mayoritaria es 

necesario que los propietarios de las (MYPES) tengan conocimiento pleno de las 

normas legales del IGV, de esta manera los indicados microempresarios de las 

MYPES puedan asumir el compromiso de la formalización de sus empresas a un 

corto o mediano plazo. 

 

Tabla N° 5 ¿Usted cree que para lograr una adecuada formación profesional de los contadores que 

trabajan o asesoran a las MYPES, conozcan los beneficios y ventajas que otorga las normas del IGV a 

éstas empresas? 

 
Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto 

General a las ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

 

 

 

 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Si 16 20,8 20,8 20,8 

Tal vez 57 74,0 74,0 94,8 

No 4 5,2 5,2 100,0 

Total 77 100,0 100,0 
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Grafica N° 5 ¿Usted cree que para lograr una adecuada formación profesional de los contadores que 

trabajan o asesoran a las MYPES, conozcan los beneficios y ventajas que otorga las normas del IGV a 

éstas empresas? 

 
 

 
         Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

 Referente a la pregunta ¿Usted cree que para lograr una adecuada formación 

profesional de los contadores que trabajan o asesoran a las MYPES, conozcan los 

beneficios y ventajas que otorga las normas del IGV a éstas empresas?, se observa 

que se tiene una mayoría de encuestados quienes han indicado “tal vez” deben 

conocer los beneficios y ventajas que otorga las normas del IGV a estas empresas, 

lo que permite que los contadores deben tener en cuenta de estos beneficios y 

ventajas en su adecuada formación profesional, dicha cantidad representa una 

frecuencia de 57 encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje 
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de respuesta para esta segunda opción es del 74%; en segundo lugar tenemos la 

primera opción de respuesta quienes han contestado que “si” creen que para lograr 

una adecuada formación profesional de los contadores que trabajan o asesoran a 

las MYPES, deben conocer los beneficios y ventajas que otorga las normas del IGV 

a éstas empresas, representan una frecuencia de 16 personas equivalente a un 

20.8% de un total de la muestra de 77 encuestados; y por último tenemos la tercera 

opción de respuesta que han contestado que “no” creen que para lograr una 

adecuada formación profesional de los contadores que trabajan o asesoran a las 

MYPES, conozcan los beneficios y ventajas que otorga las normas del IGV a éstas 

empresas, todo esto representa a una frecuencia de 4 encuestados con un 

porcentaje de 5.2%. 

Basándonos en los resultados anteriores interpretamos que la mayoría absoluta 

considera que tal vez para lograr una eficaz formación profesional de los contadores 

que laboran o asesoran a los propietarios de las MYPES, deberán conocer los 

beneficios y ventajas que otorgan las normas del IGV a éstas empresas. Ahora en 

calidad de autor del presente estudio, considero que si es necesario que para lograr 

obtener una adecuada formación profesional de los contadores deberán involucrarse 

con mayor profundidad en el conocimiento de los beneficios y ventajas que otorga el 

IGV a las MYPES. 
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Tabla N° 6 ¿Considera Usted importante, que la aplicación del IGV, sea realizado en las MYPES sobre 

todo teniendo en cuenta los beneficios y ventajas que esta norma tiene para estas empresas? 

 

 

 

Válidos 

 

 

Frecuencia 

 

 

Porcentaje 

     

Porcentaje 

válido 

 

Porcentaje 

acumulado 

Si 33 42,9 42,9 42,9 

Tal vez 35 45,5 45,5 88,3 

No 9 11,7 11,7 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 
 

Grafica N° 6 ¿Considera Usted importante, que la aplicación del IGV, sea realizado en las MYPES sobre 

todo teniendo en cuenta los beneficios y ventajas que esta norma tiene para estas empresas? 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 

 Referente a la pregunta ¿Considera Usted importante, que la aplicación del IGV, 

sea realizado en las MYPES sobre todo teniendo en cuenta los beneficios y ventajas 

que esta norma tiene para éstas empresas?, se observa lo siguiente: Se tiene una 

mayoría de encuestados quienes han indicado “tal vez” sea importante, que la 

aplicación del IGV en las MYPES se debe a los beneficios y ventajas que la norma 

tiene para este tipo de empresas, dicha cantidad representa una frecuencia de 35 

encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje de respuesta 

para esta segunda opción es del 45.5%; en segundo lugar tenemos la primera opción 

de respuesta quienes han contestado que “si” consideran importante, que la 

aplicación del IGV en las MYPES se debe por  los beneficios y ventajas que la norma 

tiene para este  tipo de  empresas, representan una frecuencia de 33 personas 

equivalente a  un 42.9% de un total de la muestra de 77 encuestados; y por último 

tenemos la tercera opción de respuesta que han contestado que “no” creen 

importante, que la aplicación del IGV en las MYPES se debe a los beneficios y 

ventajas que la norma tiene para este tipo de empresas, todo esto representa a una 

frecuencia de 9 encuestados con un porcentaje de 11.7%. 

La conclusión en los resultados anteriores interpretamos que la mayoría precisa que 

tal vez se debería considerar importante, que la aplicación del IGV en las MYPES 

para tomar en cuenta los beneficios y ventajas que la norma tiene para este tipo de 

empresas. En calidad de autor del presente estudio considero que es importante, 

que la aplicación del IGV en las MYPES se debe tener en cuenta los beneficios y 

ventajas que la norma tiene para este tipo de empresas, lo que conllevará a 

considerar acerca la importancia de la aplicación del IGV de manera objetiva en la 

MYPES para poder lograr beneficios y ventajas. 
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Tabla N° 7 Usted cree que es necesario implementar en las MYPES un buen sistema de comunicación, 

que permita lograr habilidades técnicas y profesionales para una adecuada aplicación del IGV? 

 

Válidos Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Si 29 37,7 37,7 37,7 

Tal vez 34 44,2 44,2 81,8 

No 14 18,2 18,2 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

Grafica N° 7¿Usted cree que es necesario implementar en las MYPES un buen sistema de comunicación, 

que permita lograr habilidades técnicas y profesionales para una adecuada aplicación del IGV? 

 

 

  Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 

Respecto a la pregunta ¿Usted cree que es necesario implementar en las MYPES 

un buen sistema de comunicación, que permita lograr habilidades técnicas y 

profesionales para una adecuada aplicación del IGV?, Se tiene una mayoría de 

encuestados quienes han indicado “tal vez” sea necesario la implementación de las 

MYPES un óptimo sistema de comunicación, que permita lograr habilidades técnicas 

y profesionales para una adecuada aplicación del IGV, dicha cantidad representa una 

frecuencia de 34 encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje 

de respuesta para esta segunda opción es del 44.2%; en segundo lugar tenemos la 

primera opción de respuesta quienes han contestado que “si” consideran que es 

necesario poder implementar en las MYPES un eficaz sistema de comunicación, que 

logre habilidades técnicas y profesionales para una eficiente aplicación del IGV en 

las MYPES se debe a los beneficios y ventajas que la norma tiene para este tipo de 

empresas, representan una frecuencia de 29 personas equivalente a un 37.7% de 

un total de la muestra de 77 encuestados; y por último en tercer lugar tenemos la 

opción de respuesta que han contestado que “no”  creen necesario la 

implementación de las MYPES un buen sistema  de comunicación, que les permita 

lograr habilidades técnicas y profesionales para una adecuada aplicación del IGV en 

las MYPES se debe por los beneficios y ventajas que la norma tiene para este tipo 

de empresas, todo esto representa a una frecuencia de 14 encuestados con un 

porcentaje de 18.2%. 

Por los resultados anteriores podemos concluir que la mayoría precisa que tal vez 

cree en que se debería considerar importante implementar en las MYPES un óptimo 

sistema de comunicación, que permita lograr habilidades técnicas y profesionales 

para una adecuada aplicación del IGV en las MYPES para tomar en cuenta los 
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beneficios y ventajas que la norma tiene para este tipo de empresas. En calidad de 

autor del presente estudio, considero que es vital importancia, que en las MYPES se 

debe implementar un óptimo sistema de comunicación, que permita lograr 

habilidades técnicas y profesionales para una adecuada aplicación del IGV en las 

MYPES que conlleve lograr una eficiente administración de sus recursos. 

 

 

Tabla N° 7 ¿Cree Usted, que para lograr una buena capacidad analítica respecto a la aplicación del IGV 

en las MYPES, depende de las habilidades técnicas y profesionales de las personas que laboran en el 

área contable de las empresas? 

 

 

Válidos 

 

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Siempre 27 35,1 35,1 35,1 

Casi siempre 38 49,4 49,4 84,4 

Nunca 12 15,6 15,6 100,0 

Total 77 100,0 100,0 
 

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 8 ¿Cree Usted, que para lograr una buena capacidad analítica respecto a la aplicación del IGV 

en las MYPES, depende de las habilidades técnicas y profesionales de las personas que laboran en el 

área contable de las empresas? 

 

 

   Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

 Respecto a la pregunta ¿Cree Usted, que para lograr una buena capacidad 

analítica respecto a la aplicación del IGV en las MYPES, depende de las habilidades 

técnicas y profesionales de las personas que laboran en el área contable de las 

empresas?, se observa que una mayoría de encuestados quienes han indicado “casi 

siempre” se depende de las habilidades técnicas y profesionales de las personas 

que trabajan en el área contable de las empresas, para así lograr una buena 
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capacidad razonable respecto a la aplicación del IGV en las MYPES, dicha cantidad 

representa una frecuencia de 38 encuestados de un total de la muestra de 77 

personas, el porcentaje de respuesta para esta segunda opción es del 49.4%; en 

segundo lugar tenemos la primera opción de respuesta quienes han contestado que 

“siempre” se depende de las habilidades técnicas y profesionales de las personas 

que trabajan en el área contable de las empresas para así lograr una buena 

capacidad razonable respecto a la aplicación del IGV en las MYPES, representan 

una frecuencia de 27 personas equivalente a un 35.1% de un total de la muestra de 

77 encuestados; y por último tenemos la tercera opción de respuesta que han 

contestado que “nunca” se va depender de las habilidades técnicas y profesionales 

de las personas que trabajan en el área contable de las empresas para así lograr 

una buena capacidad razonable respecto a la aplicación del IGV en las MYPES, todo 

esto representa a una frecuencia de 12 encuestados con un porcentaje de 15.6%. 

Por los resultados anteriores podemos concluir y apreciar que la mayoría indica que 

casi siempre depende de las habilidades técnicas y profesionales de las personas 

que trabajan en el área contable, de las empresas para así lograr una buena 

capacidad razonable respecto a la aplicación del IGV en las MYPES. En cambio, en 

calidad de autor del presente estudio, puedo precisar que siempre depende que las 

personas que trabajan en una empresa tengan claras sus habilidades técnicas y 

profesionales respecto de la aplicación del IGV en las MYPES de manera objetiva. 
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Tabla N° 8 ¿Es necesario que los contadores que trabajan o asesoran a las MYPES, deben tener un 

adecuado perfil laboral, para lograr una buena capacidad profesional en aplicar el IGV a favor de las 

MYPES? 

 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Si 30 39,0 39,0 39,0 

Tal vez 39 50,6 50,6 89,6 

No 8 10,4 10,4 100,0 

Total 77 100,0 100,0 
 

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 9 ¿Es necesario que los contadores que trabajan o asesoran a las MYPES, deben tener un 

adecuado perfil laboral, para lograr una buena capacidad profesional en aplicar el IGV a favor de las 

MYPES? 

 

 

Elaboración: Fuente Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Referente a la pregunta ¿Es necesario que los contadores que trabajan o  asesoran 

a las MYPES, deben tener un adecuado perfil laboral, para lograr una buena 

capacidad profesional en aplicar el IGV a favor de las MYPES?, Se observa que la 

mayoría de encuestados han indicado que “tal vez” los contadores que trabajan o 

asesoran a las MYPES, deben presentar un adecuado perfil laboral de su ejercicio 

profesional, para lograr la aplicación el IGV en las empresas MYPES, dicha cantidad 

representa una frecuencia de 39 encuestados de un total de la muestra de 77 

personas, el porcentaje de respuesta para esta segunda opción es del 50.6%; en 
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segundo lugar tenemos la primera opción de respuesta quienes han contestado que 

“si” depende del perfil laboral de los contadores que trabajan o asesoran a las 

MYPES, para lograr una buena capacidad profesional en aplicar el IGV a favor de 

las MYPES, representan una frecuencia de 30 personas equivalente a un 39.0% de 

un total de la muestra de 77 encuestados; y en tercer lugar tenemos la opción de 

respuesta que han contestado que “no” es necesario que los contadores tengan un 

adecuado perfil laboral, para lograr un buen ejercicio profesional en aplicar el IGV a 

favor de las MYPES, todo esto representa a una frecuencia de 8 encuestados con 

un porcentaje de 10.4%. 

Se concluye por los resultados que la mayoría indica que tal vez es necesario que 

los contadores que trabajan o asesoran a las MYPES, deben presentar un adecuado 

perfil laboral, para lograr una buena capacidad y ejercicio profesional en la aplicación 

de las normas del IGV a favor de las MYPES. Como autor del presente estudio, 

puedo precisar que, si deben tener un adecuado perfil laboral, los contadores que 

trabajan prestando servicios profesionales en las empresas MYPES así mismo 

deben tener su visión clara y sus habilidades técnicas y profesionales respecto de la 

aplicación del IGV en las MYPES de manera eficaz. 
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Tabla N° 9 ¿A Usted le parece necesario que en las MYPES, con el propósito de lograr tener 

comprensión y aplicación de los resultados del IGV, dependa fundamentalmente de las habilidades 

técnicas y profesionales de sus trabajadores? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos Si 30 39,0 39,0 39,0 

Tal vez 44 57,1 57,1 96,1 

No 3 3,9 3,9 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

Grafica N° 10 ¿A Usted le parece necesario que en las MYPES, con el propósito de lograr tener 

comprensión y aplicación de los resultados del IGV, dependa fundamentalmente de las habilidades 

técnicas y profesionales de sus trabajadores? 

 

               Elaboración: Fuente Propia 
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INTERPRETACIÓN 

A continuación a la pregunta ¿A Usted le parece necesario que en las MYPES, con 

el propósito de lograr tener comprensión y aplicación de los resultados del IGV, 

dependa fundamentalmente de las habilidades técnicas y profesionales de sus 

trabajadores?, se observa en primer lugar que la mayoría de encuestados han 

indicado que “tal vez” los contadores que laboran o asesoran a  las MYPES, deben 

tener comprensión y aplicación de los resultados de las normas legales del IGV y 

que esto a su vez dependa fundamentalmente de las habilidades técnicas y 

profesionales de dichos trabajadores, la cantidad representa una frecuencia de 44 

encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje de respuesta 

para esta segunda opción es del 57.1%; en segundo lugar tenemos la primera opción 

de respuesta quienes han contestado que “si” deben tener comprensión clara y una 

aplicación de las normas legales del IGV y que esto a su vez dependa de las 

habilidades técnicas y profesionales de dichos trabajadores, representan una 

frecuencia de 30 personas equivalente a un 39.0% de un total de la muestra de 77 

encuestados; y por último en tercer lugar tenemos la opción de respuesta que han 

contestado que “no” es necesario que en las MYPES, tengan comprensión y 

aplicación de los resultados del IGV, y esto a su vez dependa fundamentalmente de 

las habilidades técnicas y profesionales de sus trabajadores, todo esto representa a 

una frecuencia de 3 encuestados con un porcentaje de 3.9%. 

 

 Debo concluir por los resultados en la presente pregunta, que la mayoría indica que 

tal vez es necesario que en las MYPES, con el propósito de lograr tener comprensión 

y aplicación de los resultados del IGV, dependa fundamentalmente de las habilidades 

técnicas y profesionales de sus trabajadores. A mi parecer y como autor del presente 
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estudio de investigación, preciso que si es necesario que las habilidades técnicas y 

profesionales de los trabajadores que laboran en las MYPES, deben tener 

conocimiento cabal y comprensión de las normas legales del IGV y en la aplicación 

para la obtención de los resultados en las empresas MYPES. 

 

Tabla N° 10 A su entender ¿Las MYPES, para lograr comprender las teorías, modelos y leyes del IGV, es 

necesario que las personas que las aplican deben tener conocimientos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos Si 38 49,4 49,4 49,4 

Tal vez 35 45,5 45,5 94,8 

No 4 5,2 5,2 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 11 A su entender ¿Las MYPES, para lograr comprender las teorías, modelos y leyes del IGV, 

es necesario que las personas que las aplican deben tener conocimientos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales? 

 

 

 

Elaboración: Fuente Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Referente a la pregunta A su entender ¿Las MYPES, para lograr comprender las 

teorías, modelos y leyes del IGV, es necesario que las personas que las aplican 

deben tener conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudinales?, se 

puede ver en primer lugar que la mayoría de encuestados ha precisado que “si” Las 

MYPES, para lograr tener conocimiento de las teorías, modelos y leyes del IGV, es 

necesario que las personas que las aplican deben tener conocimientos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales de dichas leyes, la cantidad representa una 

frecuencia de 38 encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje 
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de respuesta para esta primera opción es del 49.4%; luego en segundo lugar 

tenemos la segunda opción de respuesta quienes han contestado que “tal vez” Las 

MYPES, con el propósito de lograr comprender las teorías, modelos y leyes del IGV, 

es necesario que las personas que las aplican deben tener conocimientos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales, y representan una frecuencia de 35 

personas. 

Equivalente a un 45.5% de un total de la muestra de 77 encuestados; y por último en 

tercer lugar tenemos la opción de respuesta que han contestado que “no” es 

necesario en Las MYPES, para lograr comprender las teorías, modelos y leyes del 

IGV, así como las personas que las aplican deben tener conocimientos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales de dichas normas, todo esto representa a una 

frecuencia de 4 encuestados con un porcentaje de 5.2%. 

 

 Concluyo en esta pregunta por los resultados, que la mayoría indica que, si es 

necesario que en las MYPES, para lograr comprender las teorías, modelos y leyes 

del IGV, que las personas que las aplican deben tener conocimientos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales de la normativa legal. Mi aporte y como autor del 

presente trabajo de investigación, preciso que es necesario tener en cuenta y 

comprensión cabal de las teorías, modelos, normas legales, reglamentos y leyes del 

IGV, además las personas que las aplican aparte tener conocimientos conceptuales 

deberán tener procedimientos actitudinales. 
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Tabla N° 11 ¿Cree Usted, que para optimizar la gestión empresarial de las MYPES, se debe cumplir con 

las obligaciones tributarias mediante los procedimientos conceptuales y actitudinales? 

 

  

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Siempre 20 26,0 26,0 26,0 

 
Casi 49 63,6 63,6 89,6 

 
siempre 

    

 
Nunca 8 10,4 10,4 100,0 

 
Total 77 100,0 100,0 

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

Grafica N° 12 ¿Cree Usted, que para optimizar la gestión empresarial de las MYPES, se debe cumplir con 

las obligaciones tributarias mediante los procedimientos conceptuales y actitudinales? 

 

          Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN 

Seguidamente la pregunta ¿Cree Usted, que para optimizar la gestión empresarial 

de las MYPES, se debe cumplir con las obligaciones tributarias mediante los 

procedimientos conceptuales y actitudinales?, observo en primer lugar que la 

mayoría de encuestados ha precisado que “casi siempre” en las MYPES, para 

optimizar la gestión empresarial, se debe cumplir con las obligaciones tributarias 

mediante los procedimientos conceptuales y actitudinales, la cantidad representa una 

frecuencia de 49 encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje 

de respuesta para esta primera opción es del 63.6%; En segundo lugar tenemos la 

primera opción de respuesta quienes han contestado que “siempre” para optimizar 

la gestión empresarial de las MYPES, se debe cumplir con todas las obligaciones 

tributarias mediante los procedimientos conceptuales y actitudinales, y representan 

una frecuencia de 20 personas equivalente a un 26.0% de un total de la muestra de 

77 encuestados; y finalmente en tercer lugar tenemos la opción de respuesta que 

han contestado que “nunca” para optimizar la gestión empresarial de las MYPES, se 

debe cumplir con las obligaciones tributarias mediante los procedimientos 

conceptuales y actitudinales, todo esto representa a una frecuencia de 8 

encuestados con un porcentaje de 10.4%. 

Concluyo que la mayoría indica, casi siempre para optimizar la gestión empresarial 

de las MYPES, se debe cumplir con las obligaciones tributarias mediante los 

procedimientos conceptuales y actitudinales. Mi aporte y como autor del presente 

trabajo de investigación, indico que es necesario, relevante e importante que para 

optimizar la gestión empresarial de las MYPES, debe cumplir de manera objetiva y 

responsable con ejecutar obligatoriamente las normas legales y procedimentales del 

IGV, con el propósito de lograr el crecimiento de las MYPES. 
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Tabla N° 12 ¿Usted considera que los procedimientos para la formalización de las MYPES, se debe tener 

en cuenta las acciones conceptuales procedimentales y actitudinales? 

 

Válidos Válidos Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

 Si 30 39,0 39,0 39,0 

 A veces 41 53,2 53,2 92,2 

 No 6 7,8 7,8 100,0 

 Total 77 100,0 100,0  

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las 

ventas (IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

Grafica N° 13 ¿Usted considera que los procedimientos para la formalización de las MYPES, se debe 

tener en cuenta las acciones conceptuales procedimentales y actitudinales? 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

Prosiguiendo con las interpretaciones y a la pregunta ¿Usted considera que los 

procedimientos para la formalización de las MYPES, se debe tener en cuenta las 

acciones conceptuales procedimentales y actitudinales?, se precisa en primer lugar 

que la mayoría de encuestados ha precisado que “a veces” se considera que los 

procedimientos para la formalización de las MYPES, se debe tener en cuenta las 

acciones de carácter conceptuales procedimentales y también actitudinales, la 

cantidad representa una frecuencia de 41 encuestados de un total de la muestra de 

77 personas, el porcentaje de respuesta para esta primera opción es del 53.2%; 

luego en segundo lugar tenemos la primera opción de respuesta quienes han 

contestado que “si” se considera que los procedimientos para la formalización de las 

MYPES, se debe tener en cuenta las acciones conceptuales procedimentales y 

actitudinales, y representan una frecuencia de 30 personas equivalente a un 39.0% 

de un total de la muestra de 77 encuestados; y finalmente en tercer lugar tenemos la 

opción de respuesta que han contestado que “no” se considera que los 

procedimientos para la formalización de las MYPES, se debe tener en cuenta las 

acciones conceptuales procedimentales y actitudinales, todo esto representa a una 

frecuencia de 6 encuestados con un porcentaje de 7.8%. 

Así mismo concluyo que la mayoría indica que a veces se considera que los 

procedimientos para la formalización de las MYPES, se debe tener en cuenta las 

acciones conceptuales procedimentales y actitudinales. Desde mi enfoque personal 

y como autor del presente trabajo de investigación, preciso que es necesario, 

relevante e importante que los procedimientos para la formalización de las 

MYPES, se debe tener en cuenta acciones conceptuales, procedimentales y 

actitudinales con el propósito de lograr empresas MYPES sólidas y fortalecidas. 
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Tabla N° 13 ¿Para la optimización del desempeño empresarial de las MYPES, deben estar formalizadas 

teniendo en cuenta una estrategia conceptual procedimental y actitudinal? 

 

Válidos Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje acumulado 

Siempre 33 42,9 42,9 42,9 

Casi 37 48,1 48,1 90,9 

siempre     

Nunca 7 9,1 9,1 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las ventas 

(IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 
Grafica N° 14 ¿Para la optimización del desempeño empresarial de las MYPES, deben estar formalizadas 

teniendo en cuenta una estrategia conceptual procedimental y actitudinal? 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

Seguidamente con las interpretaciones y a la pregunta ¿Para la optimización del 

desempeño empresarial de las MYPES, deben estar formalizadas teniendo en 

cuenta una estrategia conceptual procedimental y actitudinal?, se observa en primer 

lugar que la mayoría de encuestados ha precisado que “casi  siempre” la optimización 

del desempeño empresarial de las MYPES, deben estar formalizadas teniendo en 

cuenta una estrategia conceptual procedimental y actitudinal, la cantidad representa 

una frecuencia de 37 encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el 

porcentaje de respuesta para esta primera opción es del 48.1%; luego en segundo 

lugar se tiene la primera opción de respuesta quienes han contestado que “siempre” 

se considera que el desempeño empresarial de las MYPES, deben estar 

formalizadas teniendo en cuenta una estrategia conceptual procedimental y 

actitudinal, y representan una frecuencia de 33 personas equivalente a un 42.9% de 

un total de la muestra de 77 encuestados; y en tercer lugar tenemos la opción de 

respuesta que han contestado que “nunca” se considera que la optimización del 

desempeño empresarial de las MYPES, deben estar formalizadas teniendo en 

cuenta una estrategia conceptual procedimental y actitudinal, todo esto representa a 

una frecuencia de 7 encuestados con un porcentaje de 9.1%. 

Concluyo que la mayoría indica que casi siempre se considera que la optimización 

del desempeño empresarial de las MYPES, deben estar formalizadas teniendo en 

cuenta una estrategia conceptual procedimental y actitudinal. Desde mi punto 

personal y como autor del presente trabajo, preciso que siempre es necesario, 

relevante e importante para lograr optimizar el desempeño empresarial de las 

MYPES, previamente deberán estar formalizadas monitoreadas a través de una 

estrategia conceptual, procedimental y actitudinal de las empresas MYPES. 
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Tabla N° 14 ¿Considera Usted necesario que en las MYPES, para que se puedan realizar empresarialmente, 

se debe tener en cuenta la aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y actitudinal? 

 

Válidos Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Siempre 28 36,4 36,4 36,4 

Casi siempre 43 55,8 55,8 92,2 

Nunca 6 7,8 7,8 100,0 

Total 77 100,0 100,0  

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las ventas 

(IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

 

Grafica N° 15 ¿Considera Usted necesario que en las MYPES, para que se puedan realizar 

empresarialmente, se debe tener en cuenta la aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y 

actitudinal? 

 

    

   Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 continuación la pregunta ¿Considera Usted necesario que en las MYPES, para que 

se puedan realizar empresarialmente, se debe tener en cuenta la aplicación de una 

secuencia conceptual, procedimental y actitudinal?, se observa en primer lugar que 

la mayoría de encuestados ha precisado que “casi siempre” Considera necesario que 

en las MYPES, para que  se  puedan realizar empresarialmente, se debe tener en 

cuenta la aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y actitudinal, la 

cantidad representa una frecuencia de 43 encuestados de un total de la muestra de 

77 personas, el porcentaje de respuesta para esta primera opción es del 55.8%; 

luego en segundo lugar se tiene la primera opción de respuesta quienes han 

contestado que “siempre” se considera que es necesario que en las MYPES, para 

que se puedan realizar empresarialmente, se debe tener en cuenta la aplicación de 

una secuencia conceptual, procedimental y actitudinal, y representan una frecuencia 

de 28 personas equivalente a un 36.4% de un total de la muestra de 77 encuestados; 

y en tercer lugar tenemos la opción de respuesta que han contestado que “nunca” se 

considera que es necesario que en las MYPES, para que se puedan realizar 

empresarialmente, se debe tener en cuenta la aplicación de una secuencia 

conceptual, procedimental y actitudinal, todo esto representa a una frecuencia de 6 

encuestados con un porcentaje de 7.8%. 

 Concluyo que la mayoría indica, casi siempre consideran necesario para las 

empresas MYPES, para que se formalicen empresarialmente, y se debe tener en 

cuenta la aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y actitudinal. Desde 

el punto de vista del autor del presente, preciso que siempre es necesario en las 

empresas MYPES para que puedan realizar su trabajo empresarialmente, deben 

tener en cuenta la secuencia conceptual en el desarrollo de sus operaciones. 
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Tabla N° 15 ¿Usted cree que mediante la aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y 

actitudinal para la formalización de las MYPES, se debe hacer de manera responsable? 

 

Válidos Válidos Frecuencia Porcentaje 
    
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

  Si 28 36,4 36,4 36,4 

  A veces 42 54,5 54,5 90,9 

  No 7 9,1 9,1 100,0 

  Total 77 100,0 100,0   

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las ventas 

(IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 
Grafica N° 16 ¿Usted cree que mediante la aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y 

actitudinal para la formalización de las MYPES, se debe hacer de manera responsable? 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 

A continuación la pregunta ¿Usted cree que mediante la aplicación de una secuencia 

conceptual, procedimental y actitudinal para la formalización de las MYPES, se debe 

hacer de manera responsable?, se observa en primer lugar que la mayoría de 

encuestados ha precisado que “a veces” creen que mediante la aplicación de una 

secuencia conceptual, procedimental y  actitudinal para la formalización de las 

MYPES, se debe hacer de manera responsable, la cantidad representa una 

frecuencia de 42 encuestados de un total de la muestra de 77 personas, el porcentaje 

de respuesta para esta primera opción es del 54.5%; en segundo lugar se tiene la 

primera opción de respuesta quienes han contestado que “si” conciben que mediante 

la  aplicación de una secuencia conceptual, procedimental y actitudinal para la 

formalización de las MYPES, se debe hacer de manera responsable, y representan 

una frecuencia de 28 personas equivalente a un 36.4% de un total de la muestra de 

77 encuestados; y finalmente en tercer lugar tenemos la opción de respuesta que 

han contestado que “no” creen que mediante la aplicación de una secuencia 

conceptual, procedimental y actitudinal para la formalización de las MYPES, se debe 

hacer de manera responsable, todo esto representa a una frecuencia de 7 

encuestados con un porcentaje de 9.1%. 

  

Se concluye en la presente pregunta por los resultados que se ha llegado, que a 

veces se cree que, mediante la aplicación de una secuencia conceptual, 

procedimental y actitudinal para la formalización de las MYPES, se debe hacer de 

manera responsable. Como autor del presente estudio de investigación, y como un 

aporte personal considero que siempre mediante la aplicación de una secuencia 



 
 
 
 

83  

conceptual, procedimental y actitudinal con respecto a la formalización de las 

MYPES, se debe realizar dicho trabajo de manera responsable y objetiva para evitar 

situaciones adversas en el futuro. 

 

Tabla N° 16 ¿Considera que es importante la motivación así como la aplicación de procedimientos 

conceptuales y actitudinales para lograr una eficaz formalización de las MYPES? 

 

Válidos Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Siempre 24 31,2 31,2 31,2 

Casi 47 61,0 61,0 92,2 

siempre         

Nunca 6 7,8 7,8 100,0 

Total 77 100,0 100,0   

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las ventas 

(IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 
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Grafica N° 17 ¿Considera que es importante la motivación así como la aplicación de procedimientos 

conceptuales y actitudinales para lograr una eficaz formalización de las MYPES? 

 

 

 Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Con respecto a la penúltima pregunta del cuestionario ¿Considera que es importante 

la motivación así como la aplicación de procedimientos conceptuales y actitudinales 

para lograr una eficaz formalización de las MYPES?, se interpreta en primer lugar 

que la mayoría de encuestados ha precisado que “casi siempre” consideran que es 

importante realizar la motivación así mismo la aplicación de procedimientos 

conceptuales y actitudinales para lograr una efectiva formalización de las MYPES, la 

cantidad representa una frecuencia de 47 encuestados de un total de la muestra de 
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77 personas, el porcentaje de respuesta para esta primera opción es del 61.0%;  en 

segundo lugar se tiene la primera opción de respuesta quienes han contestado que 

“siempre” conciben que es importante la motivación y la aplicación de procedimientos 

conceptuales y actitudinales que coadyuve a lograr una excelente formalización de 

las MYPES, y representan una frecuencia de 24 personas equivalente a un 31.2% 

de un total de la muestra de 77 encuestados; y para finalizar en tercer lugar tenemos 

la opción de respuesta que han contestado que “nunca” creen que es importante que 

se realice la motivación así como la aplicación de procedimientos conceptuales y 

actitudinales para lograr una adecuada formalización de las MYPES, todo esto 

representa a una frecuencia de 6 encuestados con un porcentaje de 7.8%. 

Concluyo en la presente pregunta por los resultados que se ha llegado, que casi 

siempre se considera que es importante la motivación, así como la aplicación de 

procedimientos conceptuales y actitudinales para lograr la formalización de las 

MYPES. En mi calidad y como autor del presente trabajo de investigación, doy mi 

aporte personal para la pregunta y considero que siempre es importante y 

relevante la motivación que se debe realizar a efectos de lograr una eficiente labor 

de formalización de la MYPES. 
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Tabla N° 17 ¿Considera necesario que para lograr la formalización de las MYPES se debe realizar a través 

de una colaboración eficaz con los procedimientos conceptuales y actitudinales? 

 

Válidos Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje acumulado 

Si 22 28,6 28,6 28,6 

A veces 45 58,4 58,4 87,0 

No 10 13,0 13,0 100,0 

Total 77 100,0 100,0   

 

Fuente: Muestra de las unidades de análisis de las consecuencias de la reducción del Impuesto General a las ventas 

(IGV) y su incidencia en la formalización de las MYPES. 

Elaboración: Propia Encuestas. 

 

Grafica N° 18 ¿Considera necesario que para lograr la formalización de las MYPES se debe realizar a 

través de una colaboración eficaz con los procedimientos conceptuales y actitudinales? 

 

 

  Fuente: Elaboración Propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 

Respecto a la última pregunta del cuestionario ¿Considera necesario que para lograr 

la formalización de las MYPES se debe realizar a través de una colaboración eficaz 

con los procedimientos conceptuales y actitudinales?, se interpreta en primer lugar 

que la mayoría de encuestados ha precisado que “a veces” consideran necesario 

que para lograr la formalización de las MYPES se debe realizar a través de una 

colaboración eficaz con los procedimientos conceptuales y actitudinales, la cantidad 

representa una frecuencia de 45 encuestados de un total de la muestra de 77 

personas, el porcentaje de respuesta para esta primera opción es del 58.4%; en 

segundo lugar se tiene la primera opción de respuesta quienes han contestado que 

“si” conciben necesario que para obtener la formalización de las MYPES se debe 

realizar a través de colaboración estrecha y eficaz con los procedimientos 

conceptuales  y actitudinales, y representan una frecuencia de 22 personas 

equivalente a un 28.6% de un total de la muestra de 77 encuestados; y en tercer 

lugar tenemos la opción de respuesta que han contestado que “no” creen necesario 

que para lograr la formalización de las MYPES se debe realizar a través de una 

colaboración eficaz con los procedimientos conceptuales y actitudinales, todo esto 

representa a una frecuencia de 10 encuestados con un porcentaje de 13.0%. 

 

 Para finalizar concluyo en la presente pregunta, por los resultados que se ha 

llegado, que a veces se considera que es importante que para lograr la formalización 

de las MYPES se debe realizar siguiendo una colaboración eficaz y adecuada con 

los procedimientos conceptuales y actitudinales. Finalmente, como autor del 

presente trabajo de investigación, doy mi conclusión y aporte personal para la 
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pregunta y considero que siempre es necesario e importante lograr la formalización 

de las MYPES se tiene que realizar teniendo en cuenta la colaboración eficaz y con 

procedimientos conceptuales y actitudinales claros, verídicos y objetivos. 

 

1.9 Estudio de la información 

 

Finalmente, los resultados correspondientes tienen que ser adecuadamente 

interpretados con la información que nos muestran las tablas y los gráficos que nos 

ha mostrado el estadístico SPSS. 
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CONCLUSIONES FINALES DE RESULTADOS 

 

 A la luz de los resultados estadísticos obtenidos, a través del Paquete Estadístico 

para Ciencia Sociales (SPSS), y como autor del presente estudio, considero 

necesario dar mi apreciación personal de los resultados a los que se ha llegado el 

presente estudio de investigación; quiero enfatizar que una probable reducción del 

Impuesto General a las Ventas (IGV), no generaría ni mucho menos induciría a los 

propietarios de las empresas MYPES de la ciudad de Arequipa, para que tomen la 

decisión para entrar a una formalización de sus Empresas; ya que los resultados 

obtenidos estadísticamente nos están mostrando que hay una fuerte carga de 

indecisión e incertidumbre de la muestra de la cual se ha sometido el instrumento de 

recolección de datos (cuestionario); por las respuestas que han realizado. Concluyo 

y recomiendo que el Estado a través del Congreso, el Ministerio de Economía y 

Finanzas y la Superintendencia de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), 

deben optar por otros métodos y acciones que puedan conllevar y coadyuvar para 

que las MYPES en forma efectiva opten por formalizarse, ya que este escenario 

formal de dichas Empresas les va a irrogar muchas ventajas en su desarrollo 

empresarial presente y futuro. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Las consecuencias que origina la reducción de los tributos, para el estado en la recaudación 

fiscal, es importante debido a que la caja del estado dispondrá de menos recursos económicos 

para la ejecución de obras de infraestructura en beneficio de la población. Por lo tanto, una 

baja porcentual del 1% en el IGV, originará una disminución económica sustancial referente a 

los ingresos que dispone el estado para la realización de diversas obras que coadyuvará al 

beneficio de la población. 

 

2. Los efectos que ocasiona la baja en la captación de los recursos económicos que el estado 

recauda a través del ministerio de Economía y Finanzas; así como de las instituciones 

encargadas del control, seguimiento, recaudación, acotación, sanción y determinación como 

es la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria SUNAT, genera 

que una disminución de un punto porcentual en el impuesto que el Estado tiene por concepto 

del impuesto general a las ventas (IGV), definitivamente causa el efecto de generar una 

disminución sustancial en la caja del sector público, lo que conlleva a su vez la imposibilidad 

de afrontar los diversos gastos que tiene de manera ordinaria o extraordinaria el Estado con 

las instituciones públicas que brindan servicio a la población en los diferentes sectores. 

  

3. De acuerdo a la ficha del encuestado que se realizó a las 77 empresas infórmales se obtuvo 

como resultado que aun cuando se establezca esta baja sustancial del 1% del Impuesto 

General a las Ventas (IGV), no podrían acogerse a la formalización puesto que dichas 

empresas apenas cubren con los gastos para poder cubrir sus necesidades básicas 

empresariales, estos resultados también han sido comparados y corroborados con los datos 

obtenidos en la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa que establece que del total de 

empresas formales, el 39% de las empresas MYPES son empresas de subsistencia 
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permitiendo con esto poder cubrir solo sus necesidades básicas de los dueños, el 26% son 

empresas potenciales Mypes que tiene mayor probabilidad a generar utilidades y poder invertir 

en el crecimiento de las empresas, el 35% son empresas que se encuentran entre la 

subsistencia y la posibilidad de ser productivas. 

 

4. Una reducción porcentual en el Impuesto General a las Ventas, reducirá en los ingresos de la 

caja fiscal una reducción en los recursos económicos disponible para el estado; pero la 

contrapartida de dicha reducción es que generará a las MYPES una mejora en el desarrollo 

de sus actividades de las micro y pequeñas empresas, para lo cual esto se ve reflejado en la 

gráfica N°12 con un 89.64% de nuestro cuestionario afirmaron entre las casillas de siempre y 

casi siempre, que con dicha reducción dispondrán de mayores recursos económicos. 

 

5. La finalidad de la política tributaria debe contar con características de claridad, estabilidad y 

objetividad, coadyuvando con ello para que los contribuyentes tengan conocimiento pleno, 

confiable y verás con respecto a sus obligaciones estado, todo esto contribuirá también para 

lograr que el sector Mype optimice su gestión mercantil o empresarial. Asimismo, el Estado 

contará con suficientes ingresos en la caja fiscal para poder cumplir su rol y finalidad de 

ejecutar obras de gran envergadura puestas al servicio de la población.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Es relevante y prioritario, dentro de las decisiones y acciones del Estado a través de sus entes 

gubernamentales como son el congreso de la república, poder ejecutivo, a través del ministerio 

de Economía y Finanzas logren implementar una política tributaria acorde con las necesidades 

que debe y está obligado a ejecutar el estado en beneficios de la población peruana. 

 
2. No es recomendable que el Estado, a través del ministerio de Economía y Finanzas; así como 

de las instituciones encargadas del control, seguimiento, recaudación, acotación, sanción y 

determinación como es la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 

SUNAT; generen mediante normas legales, una disminución respecto al porcentaje del 

Impuesto General a las Ventas del 1% lo que conllevara al futuro una baja sustancial de 

disponibilidad en la caja fiscal originando consecuencias de la falta de cumplimiento de 

obligaciones del Estado peruano. 

 
3. Es importante que el Estado peruano, tenga que implementar acciones que coadyuven a 

incrementar la base tributaria de nuevos contribuyentes, especialmente de los micro y 

pequeños; ya que podrán cancelar éstos sus tributos de acuerdo a sus posibilidades e 

ingresos reales que obtengan producto de sus actividades económicas a las cuales se dedican 

de manera habitual. 

 
4. No es recomendable que el Estado realice una disminución, del porcentaje en el Impuesto 

General a las Ventas (IGV) que en la actualidad viene requiriendo, a los contribuyentes del 

país debido a que originaría un desbalance en la recaudación y los ingresos que el estado 

imprime a sus contribuyentes; así mismo está reducción no generará una formalización de las 

Micro y Pequeñas Empresas (MYPES). 
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5. Por ningún concepto el Estado debe hacer una baja de un punto porcentual el Impuesto 

General a las Ventas (IGV), sin antes haber realizado un estudio de manera real y objetiva, 

respecto de los contribuyentes, más aún que los entes gubernamentales como es el poder 

ejecutivo deben estar emitiendo señales claras respecto a la política tributaria, lo que 

conllevará a tener recursos financieros de manera necesaria.
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ANEXOS 

 

FICHA N°  

Anexo N° 01 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA 

ESCUELA DE POSTGRADO MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

CUESTIONARIO 
Buenos días/tardes/noches, mi nombre es ALFREDO HERBERT RAMÍREZ MARRÓN, estoy 

realizando esta encuesta con la finalidad de conocer de Usted. Las consecuencias que presenta la 
reducción del Impuesto General a las Ventas (IGV) y las implicancias que ocasiona en la formalización 
de las MYPES. Al respecto le solicito su colaboración, proporcionándome los datos que requiero a 
través del presente cuestionario. Le pido que con toda libertad y sobre todo con mucha sinceridad 
responda a todas y cada una de las preguntas según corresponda. 

NOMBRE DEL ENCUESTADO (Opcional)   ………………………………….………. 

EDAD…………..…. Años    Sexo:     (M)           (F) 

PARA CADA PREGUNTA MARQUE EN EL CUADRO CON UNA ASPA, SEGÚN SEA EL CASO O SU 

ELECCIÓN 

 

 

1. ¿Usted considera que es necesario que los representantes o propietarios de las MYPES 

tengan conocimiento pleno de las normas legales del IGV? 

 
Si                              Tal vez                           No 

 
2. ¿Usted cree que para lograr una adecuada formación profesional de los contadores que 

laboran o asesoran a las MYPES, conozcan los beneficios y ventajas que otorga las normas 

del IGV a éstas empresas? 

 
 Si                                Tal vez                       No 

 
3. ¿Considera Usted importante, que la aplicación del IGV, sea realizado en las MYPES sobre 

todo teniendo en cuenta los beneficios y ventajas que esta norma tiene para estas empresas? 

 
Si        Tal vez                          No 

 
 

4. ¿Usted cree que es necesario implementar en las MYPES un buen sistema de 

comunicación, que permita lograr habilidades técnicas y profesionales para una 

adecuada aplicación del IGV? 

 

 Si                                Tal vez                       No 
 

5. ¿Cree Usted, que para lograr  una buena capacidad analítica respecto a la 

aplicación del IGV en las MYPES, depende de las habilidades técnicas y 

profesionales de las personas que laboran en estas empresas? 
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Siempre               Casi siempre                   Nunca 

 
6. ¿Es necesario que los contadores que trabajan o asesoran a las MYPES deben 

tener un adecuado perfil laboral, para lograr una buena capacidad profesional en 

aplicar el IGV  a favor de las MYPES?  

 

Si      Tal vez    No 
 

7. ¿A Usted le parece que es necesario en las MYPES, con el propósito de lgrar tener 

comprensión y aplicación de resultados del IGV, depende fundamentalmente de las 

habilidades técnicas y profesionales de sus trabajadores? 

 

Si    Tal vez                                       No 
   

8. A su entender ¿Las MYPES, para lograr comprender las teorías, modelos y leyes 

del IGV, es necesario que las personas que las aplican deben tener conocimientos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales? 

 

Si    Tal vez                                          No 
 

9. ¿Cree Usted, que para optimizar la gestión empresarial de las MYPES se debe 

cumplir con las obligaciones tributarias mediante los procedimientos conceptuales y 

actitudinales? 

Siempre   Casi siempre     Nunca 
                                                                                                               
 

10. ¿Usted considera que los procedimientos para la formalización de las MYPES, se 

debe tener en cuenta las acciones conceptuales procedimentales y actitudinales? 

 

Si     A veces               No 
 

11. ¿Para la optimización del desempeño empresarial de las MYPES, deben estar 

formalizadas teniendo en cuenta una estrategia conceptual procedimental y 

actitudinal?  

 

Siempre                         Casi siempre         Nunca 
 

12.  ¿Considera Usted que para que una MYPE, para que se pueda realizar 

empresarialmente, debe tener en cuenta la aplicación de una secuencia conceptual, 

procedimental y actitudinal?  

 

Siempre                      Casi siempre         Nunca 
 

13. ¿Usted cree que mediante la aplicación de una secuencia conceptual, 

procedimental y actitudinal para la formalización de las MYPES, se debe hacer de 

manera responsable? 



 
 
 
 

97  
 

Si                                 A veces                                                No 
 

14. ¿Considera que es importante la motivación así como la aplicación de 

procedimientos conceptuales y actitudinales para lograr una eficaz formalización de 

las MYPES? 

 

Siempre               Casi siempre         Nunca 
 

15. ¿Considera necesario que para lograr la formalización de las MYPES se debe 

realizar a través de una colaboración eficaz con los procedimientos conceptuales y 

actitudinales? 

 

Si                                                 A veces                                                 No 
 

 

 

 

 

 

 

 

Arequipa, Abril  2018 
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El anuario estadístico de PRODUCE señala que el 39.8% de las Mypes, son empresas de 

subsistencia,  cuyos ingresos permiten cubrir por lo general, las necesidades básicas de sus dueños, como 

alimentación,  vivienda, educación, etc.; siendo negocios que no tienen posibilidad de generar utilidades e 

incrementar su  productividad. Por su parte, el 26.4% serían empresas en mejores condiciones, llamadas 

empresas potencia- les, ya que tienen mayor probabilidad de generar utilidades para mantener su capital, y 

poder invertir en el  crecimiento de las empresas, teniendo con ello la posibilidad de ser más productivas. Cabe 

señalar, que el  porcentaje restante son empresas que se encuentran entre la subsistencia y posibilidad de ser 

productivas. 
Además, según CEPAL, en los países de Latinoamérica, las Mipymes contribuyen al PBI en 

promedio en  3

0 

%; mientras que en los países pertenecientes a la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económi 

- 
co (OCDE) esta tasa asciende al 60%. Esta situación, podría sustentarse por la limitada 

productividad que  presenta este segmento empresarial. La Organización Mundial del Comercio, señala que el bajo 

nivel de  productividad de este segmento empresarial guardaría relación con la incapacidad para 

aprovechar las  economías de escala, las dificultades para tener acceso a créditos, la falta de mano de obra 

especializada,  así como a la informalidad en muchos de sus contratos con clientes y 

proveedores. 

En nuestro país, las Mipymes se concentran principalmente en dos 

sectores, Comercio y Servicios. Un  % de mipymes formales se dedican al Comercio; mientras que un 

41.5% de mipymes formales forman  

44.

1 parte del sector 

Servicios.  

¿En qué sectores económicos se concentran las 

Mipymes?

Fuente:  PRODUCE 
Elaboración: CCIA - Dpto. de Estudios Económicos 

COMERCI

O 

,1 % 44 

41 ,5 % 

8 ,8 % 

3 ,4 % 

,4 % 1 

O,7 % 

0 ,2 % 

SERVICIO

S MANUFACTUR

A 
CONSTRUCCIÓ

N 
AGROPECUARI

O 
MINERÍ

A 
PESC

A 

MIPYMES FORMALES SEGÚN SECTOR ECONÓMICO 
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